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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se determina la f orma de 
aplicar el Decreto de 31 de diciem
bre de 1941 sobre sanciones al pers
onal del Cuerpo de Policía Arma

da y  de Tráfi co.

Exorno. Sa\: Para resolver la  con
sulta formulada por esa Dirección 
General sobre la aplicación del De
creto de 31 de diciembre de 1941, res
pecto a corrección de las faltas co
metidas por e l personal de Suboficia
les, Cabos _y Policías del Cuerpo de 
Policía Armada, y de Tráfico,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 28 
del citado texto legal, ha tenido a 
bien disponer: *
• Primero, Las faltas leves por in .

 fracc iones reglamentarias serán corre- 
gidas poí' eil Director general de Se
guridad o,* por su delegación, por el 
Inspector geheral de Policía Armada 
y de Tráfico, con o sin procedimiento 
escrito A Las faltas mil ha-res compren
didas en el capítulo III del título XI 
del libio II del Código de Justicia 
Militar podrán/ser sancionadas por el 
referido Inspector general en iguales 
términos, o . por los demás Jefes y 
Oficiales de dicho Cuerpo, dentro de 
las facultades y  límites que les con
cede la legiTación castrense, s;n per
juicio de las ' facultades que corres
ponden . a Autoridades y Jefes Mi
litares.

Segundo. La corrección de las fa l
tas graves de carácter militar será 
competencia de la Autoridad Judicial 
Militar, con arreglo a lo dispuesto en  
el artículo 18 de la Ley de 8 de mar
zo de 1941 y 17 del Decreto de 31 
de diciembre del mismo ^ño, en rela
ción con lo 5 artículos 310 y 70T del 
Código de Justicia Militar.

Tercero. Las faltas graves de 'ca

rácter policial o gubernativo-civil, aun 
cuando la sanción que corresponda no 
sea la de separación, sino sólo de 
arresto, serán corregidas, en todo ca
so, por el Director /generad de Seguri
dad, a propuesta, del Inspector gene
ral de Policía Armada y de Tráfico, 
previo expediente sumario, en el que 
se dará lectura de cargos o se en- 

' fregará. pliego de los mismos a los 
encartados^ y en el que se oirá, co
mo trámite* previo para la citada pro
puesta, al Asesor Jurídico Militar de 
la Inspección., siendo firme el acuerdo 
cuando no se imponga la expulsión 
del Cuerpo, pudiendo el interesado 
acudir en súplica, caso de separación, 
ante este Ministerio, en el plazo <que 
señala la Orden de 5 de julio de 1943.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y *efeoto3 procedentes.:

Madrid, 27 de marzo de 1944.
/

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu-' 
ridad.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de m arzo de 1944 por
la que se concede la libertad con
dicional a cuatrocientos sesenta pe
nados.

lim o S r.: Vistas las propuestas for
m uladas para  la aplicación del bene
ficio de libertad  condicional estable
cido por los articules 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes m inisteriales de 10 
de junio de 1940, 23 de. octubre de
1942 y Decreto de 17 de diciembre de
1943 y Orden circular de esa Direc
ción G eneral de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 19>14 y visto el Dé- 
oreto de 9 de jun io  de 1939, a P ^ -  
puesta del P a trona to  C entral p a ra  la 
Redención dd las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, 
que Dios * guarde, ha tenido a  bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la  liberación definitiva 
de í destierro, a los siguientes pena», 
dos. quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá do H enares: José Antonio R odrí
guez. T raba n-co, José M aría Arrizaba- 
laga Unsain, Lorenzo López Gómez 
Rey,' Eugenio del Alamo Sanz, José 
Gómez Ruiz.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
can te : Benito Seguí Gomila, G aspar 
Caballero Méndez, R icardo Pastor Ga- 
rrigós. *

De ia Prisión C entral de Burgos: 
Antonio Sánchez G utiérrez, Isaac Cor
dero G arcía, Bibiano M ontero Abie- 
t&r, M anuel Inastrilía  Ruiz, Francisco 
N avajas Aranda, H ig in ío  Paz C aba
llero, Pedro Regidor Perea.

De la P rim era Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas. Dos 
H erm anas: Antonio Población S án
chez

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Milita/rizadas. 
M ontijo: Ju an  Delgado Rodríguez,
Eduardo Palomo González, Ferm ín 
López G arcía, M elchor Sales Paúls, 
Rodolfo Fortea Campos, Francisco Ai- 
varado San Emeterio, José N avarro 
Sánchez.

De la Tercera Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas. • T a
la vera* de la R eina: Antonio Díaz Bo. 
nego, Sebastián López Ruiz. Juan  
Domínguez Ruiz, Ramón Díaz Pena, 
Jac in to  La-par Muñoz, Manuel Parre-

da G arcía, Ju an  M ahiquez Márquez, 
M anuel Checa G arcía , Antonio Ara- 
dilla Aguirre, José Vázquez Pablo, 
Francisco Soriano Cazorla, Jaim e Gil 
Ferre r.

De la C uarta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas, Año- 
ver de Tajo: Dionisio R etuerta López.

De la Q uinta  Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas. To
ledo: Eulogio Moreno Ramoo, Agustín 
López Díaz, Antonio Ferrer Aguilera, 
José Morales Fernández. Antonio Sam- 
blás Borzosa, Ju an  M anuel González 
B autista, Enrique Sánchez Fernández.

De la Prisión C entral de Cuéllar: 
M ariano Bengoechea G utiérrez.

De la Colonia P enitenciaria del Due- 
so: José Julián  Murillo Molina, Jesús 
Gómez Moreno, José Espada C am ara- 
sa, Teodosio L inares M antas.

De la Prisión C e n tra l 'd e  G uadala- 
ja ra : Pedro Blázquez Serrano, Luis 
Ceperuelo Dorado, Francisco H errero 
Mateo, H uberto Schwarzbec G ribitz.

De la Prisión C entral de Hellín: 
Nicolás Picó Bonet, José Antonio Vivó 
Corbalán, Tomás López H ernández, 
Ju an  Vidal Fluxá, Ju an  R incón G a
llego, Francisco G omila Pons.

Del R eform atorio de Adultos de 
O caña: Nicolá$ B au tis ta  Valera, An
tonio M artínez Herreros.

Del Sanatorio  Penitenciario  de San 
Cristóbal. Pam plona: Miguel de los 
Ríos Muñoz.

De la  Prisión C entral de San Mi
guel de ios Reyes: Juan .P ed ros Bolu- 
fer, José In iesta  Marcos, Evencio Al- 
va-rez Riobo, Angel Prado Puchol, Pas
cual Castillo M artínez, Jorge López 
F ajardo , Ju an  M anuel G alán  Roma
nillo-, Lucas Cremades Ferrandis, M a
nuel G arcía Cerdán, Víctor Castelló 
Sanz, Juan  Viñals Aguilar, José Ar- 
gudo M arín, Salvador Vila Juste, Jo
sé Pallares Roda, AMón Romero Ro
mero, Francisco R ocher Izquieido, 
J u a n  A lberti Cunill, Carlos Ber- 
langa Marqués, Emilio G adea G rau, 
Sebastián M artínez Díaz, Miguel P a 
lacio Romero, M anuel López Cabrera. 
José Falom ir Bou, José M aría Val ver
de Carrillo, Francisco Fei;rus Goch, 
Diego Canales M artínez, • Juan  Bau
tis ta  Calata y ud Llopis, Antpnio Andrés 
Espert, Francisco de Diego Fernández, 
José Orns Bosch, Tim oteo M artínez 
Aparicio, R icardo S abater Feris, 
Francisco M ares G arcía, Saturnino 
Gómez Verde.

De la P ridón  C entral de Santa, R i
ta : Vicente Sirven t Vidal, José Oriol 
Galduch, Felipe Ballesteros Plaza. Joa
quín Pagó Elias. Francisco Rodríguez 
Ballester, Ju an  R afael Rodríguez H i
dalgo. Francisco Roso Gálvez, Antonio 
Ros Gui-ra-o, Enrique B aña Rey, Domin
go López Arias, León Crespo Jim énez, 
Lorenzo Díaz Gómez. José Lim ares 
G isbert, M ariano O rtiz Fernández,

Ju an  Montes Gómez, Félix Jim énez 
Moreno, Avelino Corrales Revilla, Jo 
sé Coll Aivárez, Bernardo Ballesteros 
Acorta, Pablo P iña Sánchez.

De la Prisión C entral de Mujeres, 
de S a tu rra rán : M aría Onega- Cagiao, 
C ándida Pastor Palacios,. Victoria Bo
nilla Sánchez,. Filomena Murillo Uru 
gría.

Del' Sanatorio  Antituberculoso Pe
nitenciario. Segovia: M aría A ntonia 
Aviléfí González.

De la Prisión C entral de Yeserías: 
Francisco Fernández C arm ena, Pedro 
Aguilera Escobar, José Menéndez de 
la Cuesta G aliano, Gregorio Prieto  
Cayetano, Eustasio Goicoecliea S arria , 
Joaquín Roy Luis, M anuel Moya Amor, 
José Avellaneda G ilbert.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco González Legaz.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
M atías Méndez Díaz, José Rebolledo 
Arenas, Pablo Aliseda G arcía

De la Prisión Celular de B arcelona: . 
José Raioh Pinto, Jesús M ar an te  Ca
da veira, Ju an  A?ensio Artero, José 
C laram unt Aloy, Oliverio G arcía M ar
tínez, Ju a n  A ntigas Sabater, F ern an 
do PajueJo Ponce. Leohcio Escuain Vi- 
llagrasa, Pablo Casanovas Bunastre, 
Domingo Espi Pardo, Rpmón Piñol 
V illafranca, José V Jadrich  Puig, Pe
dro Sola Boguña, Ju an  Solé Vidal, J a i
me T árrago  Cortés, Cristóbal Clemen
te  Campoy, Antonio Gil Falcó, Diego. 
Jim énez Martínez, Francisco Llave-rol 
Farrera , L u 's Rafois Carbonell, Cle
m ente P lans Cabanas, M artín  R ibera  
Soler, Salvador Muñoz Faus.

De la Prisión Provincial de M uje- 
*re:, de B arcelona: Encarnación Lo
zano Arroyo, M anuela Merín Serrano, 
P ilar Bonardell Vaquero, Joaquina Bo- 
rrel Alastruey, Estanislao Alsina Si
món, Ju lia  Angas Elsuso, Rosario Amo- 
rós Pía, Vicente E steban M artín , Con
cepción F rancisca Bonanova.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Agustín Corrales Ciudad, R aim undo 
Cela.yeta Vizcarra, Ram ón Vidal R a - ' 
mas, Alfonso G arcía Pablo.

D e la Prisión Provincial de Burgos: 
Modesto Novalvo Morales.

De la Prisión Provincia] de Cádiz*. 
Joaquín López Ram írez.

De la P risión  provincial de C as
te llón : B autista Morales Forner.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Blas Palomo Morales.

De la Prisión Provincial de -Córdo
b a : Antonio A y a lá#Lun^, Zoilo Ro
dríguez Gil, (Manuel Alcaide Aguilar. 
José Escalante Real, Teodoro Jurado  
Monterroso, Ignacio Sánchez R odrí
guez? Francisco Castillo Avilés, Este
ban Sevilla Sevillano, Antonio Pulido 
Infan tes, José Ram os Rodríguez, Ju¿é 
R am ón Díaz G utiérrez, Bartotoflíé 
Moni i 11 a Ruz.

D e .la  Prisión Provincia] de La Co*
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n i n a :  Cándido D u rá n Fernández ,  J o 
sé Roca V a rd a .

D’e la Prisión P ro v in c ia l ' de G r a 
na d a :  José J im énez  González, José 
Rodríguez G aldeano ,  José Maza del 
Arco.

De la Prisión Provincia! do H u d v a :  
J u a n  Díaz Domínguez. Andrés S o r ra - 
hcv Ramírez,  Francisco  García  Orí a.

De la  Prisión P ro v in e 1 gi do H ues
c a :  ' Joaqu ín  Za-palor Labrid ,  Anto
nio Lazcorz Ber.abarre ,  . Alojo Alegre 
Miró, Ju l ián  Gilabet  .M esh  es, Pablo  
Solano  Casabón. Gregorio  Costa  Ca- 
eam ayor,  Jo a q u ín  P i r la  Las.

De la  Prisión Provincial  de J a é n :  
F e rn a n d o  M orales Fernández .  M anuel 
B e d m a r  C ozan  Manije»: Díaz  Sánchez,  
Pedro  Fern án d ez  Morales, Ignacio  R e 
dondo Morales, Miguei Pa lom ino  C ua
drado, José M n d á r ra  López.

D e  la Prisión Provincia l  de L eón :  
J u a n  B au t i s ta  Forcadell  Gil ,  Manuel 

. M ar t ínez  de Ja. Calle, C esáreo  López 
López, M ax im ino  M a r t ín  M a r t ín ,  D a 
niel M art in  Horranz, Miguel Cebollero 
Alzurriá , Eliseo Rotíiríguez Fe rn án d ez ,  
Severiano G óm ez Llam azares,  S anda-  
lio M ar t ínez  Rodríguez.  José  Aviles 
Meléndez, Eulogio Abadías Escario.. 
Domingo L a r re a  Goya. M anuel  B a 
r r e r a  M anzano.  José  B’iirán P ía ,  D io
nisio Lezcano Solórzano

D e la Prisión Provincia!  de Lugo:  
P ed ro  López Rodríguez.  C onstan tino  
Díaz Aivárez, José López Ramos.

De ¿a Pr is ión  Provincia l de M a d r id :  
Polonio López C astro .  Benito  R o d r í 
guez Núñez, Miguei A ngej-Laqurdain ,  
Gorro, Deogracias L u já n  M ar t ín .  (

De la P r i s ió n ’ Provincial de M á la 
g a :  Ju a n  M a r i a n a  M ar ín ,  Jo^é N a 
v a rro  Verga ra.

De la Prisión Provincia l  de  M ur-  
’cia,: E steban  Corbalún M a r í n .

De la Prisión Provincial  de O re n 
se:- F aus t ino  F rrnándt-z  M ar t ínez

Dé la Pri>ión Provincia! de Oviedo: 
Franc isco  Cobo G a ic ia ,  J u a n  Borrego 
San to?,  Agustín  Rode.ro  Castellé,  
F ranc isco  V aquera  G a ic ia .  V ic to r ia 
no Izquierdo Rodríguez. Vicenta Espí 
Navarro .  F ranc isco  M ar t ínez  Ruiz, 
Ju l i á n  ■ Núñez  (Fernández. F ranc isco  
Díaz F e rn án d ez .  Benito  M ilano G a r 
cía, Facu n d o  Marín- D ueñas ,  Pedro  
P la za  P a r reñ o ,  Je sú s  V isuña  Poí, 
E utim io  Conde Ballesteros.

De la  P r is ión  Provincia]  de  Pá ien- 
Cia: Antonio  Córdoba Garc ía .

De la  Pris ión  provincial  de Pa lm a  
d e  M allo rca :  R a fae l  Socias Socias.

D e  la P r i s ió n  Provincia l  de  Las 
P a lm a s  de G ra n  C a n a r i a :  R a m ó n  Fá-  
b regas  Roíg.

D e la I  risión Provincia?, de S a n  S e 
b a s t iá n  : Jo sé  M artínez  Muñoz, An
ton io  T orre  Posada .  José M a tro  Juez .  
R a fae l  Muriel Vállelo. J u a n  TJrguide 

JLecube, F ranc isco  R odríguez Jiménez,.

R a fa e l Rodríguez  Sem pere ,  Esteban 
Fern án d ez  García ,  M anue l  González 
Gascón, Franc isco  Rafael B ed m ar  
G u e r re ro . '  M anuela  M ar t ín  Balsera. 
J u a n  F lores N :ero José Val verde C a 
no, José Medina Arnedo R a m ó n  R o 
m ero Briñas ,  Casimiro  Villalobos S á n 
chez. Isaac  Goñi E -pallargas .

De la  Prisión Provincia l  de S a n t a n 
der:  Modesto T erán  Porrea.

De la  Pris ión  Provincia l  de Sego- 
via: Manuel A lejandre Muñoz.-

De Ja Prisión Provincial de T a r r a 
gona:  Franc isco  Fornos  Moreno, Do
m ingo ñenaigos Piño/., Antonio Povill 
Villagrása,  Jcs-'u  'M aestra  Gallardio, 
R a m ó n  José  Forcadell,  J u a n  R ibas  
Lloréns.

-Do la Pris ión  Provincial  de T erue l:  
Antonio E rn  Mengual,  Ju l ián  Charfolé  
Díaz, R a m ó n  Villanova Arnáu. José  
G a r c í a ’ Vrra. Andrés C onesa  Bclda, 
R a m ó n  Puchados  Ballester .

De ja Prisión Celular  de Valenc ia :  
José  Lioret García ,  Asensio  S ánchez  
Serrio, Angel Aicón Fer-.-er, Ped io  de 
H ern án d ez  Jerez, Pascua! Estove Mon- 
taner,  J u a n  B ar tom éu  R am is ,  -Manuel 
L lobregat  Mendoza,. Vicente Albiach 
Vilata. G abr ie l  Vita Torres,  Angel J i 
ménez  Torres ,  Pablo  Góm ez París ,  Vi
cen te  M olina  P a lan c a ,  José G arr ig a  
Calvet.  Antonio  de  R u e d a  B arba.  M a
nuel López Izquierdo, José  Bosch Tor
ta jada .  José  M art ínez  Arias.

De la P r is ión  Provinc ia l  de  M u je 
res, dé  V alenc ia :  Felisa Arias M a r t í 
nez, F ra n c is ca  Domínguez G a l la r t

De la  Prisión Provincial  de Valla- 
do lid :  San t iago  B asoa  B eldarra ,  J e 
rón im o  M olina  del Arco.

De :a Prisión Provincial  de  Vitoria :  
José  Ju ra d o  Ram írez .

D e-}a  Prisión Provincial  de  Z a m o 
ra :  F ranc isco  P e ñ a  Cobos.

Dr. la P r is ión  Provincia l  de Z a r a 
goza:  Antonio T am ay o  García .  T eo 
doro Z aira  Roca, M ig u d  M art in  Mi- 
l lán, Fénpe  Iñigo Mallén Avelino. de 
M arco Herrero ,  é ip r i a n n  Lou Royo, 
J u a n  But-so Mallén. F ranc isco  Clavero 
Ferrerón .  M an u e l  M o n te r  R ú a .  Victo
r iano  M añsil la  S a h to la n a ,  Félix  Al- 
várez  Ochoa, C esá reo  Gal indo Sorra-  
te, Emilio  Veülla Ranz, M anuel  G re 
gorio D’obato ,  José  B o rraz  Borroy. ó

De la Prisión d? P a r t id o  de Alca- 
ñ iz :  Podro  Pérez  Lucas.

De 'la Prisión de P a r t id o  de A lfaro :  
Miguel Gascón Mas.

De la P r is ión  «Las C apuchinas» ,  de 
B a r b a s f r o : Ignacio  N adal  T orrén ,
H erm in io  Orbiz D í a z . '

De la Prisión ’ M il i ta r  de Cieza: 
José  Ruiz  F a r ro n a .

De la P r is ión  de P a r t id o  de Fo
g u e ra s :  Ju l i á n  F :gueroa J a r á i z . ’P á n -  
taleón Ig les ias  Navas ,  J u a n  G arc ía  
Ai mag ro.

De la  P r is ión  de  Partido de V ich:

José Lloansi  P i ella. J a im e  Pascua l  
Poner.  M ar ian o  Laiglesia  Pascual,  Jo- 
ré Subí rana, f íerrat.

Del D es tacam en to  Pena l  do A rro 
yo: F ranc isco  Ju ra d o  Pulido, M anuel  
González  Fernández .

Del C am p am en to  Pen i tenc ia r io  de 
Bol chite, Domingo L ag u n a  Cor ral, 
Salvador  Mendoza García .  Miguel Ocón 
San  Casimiro, Gubino Macías Diez, 
Andrés Domínguez Ramírez,  Je ró n im o  
Ducso Bello. J u a n  José Sánchez  S á n 
chez, Estanislao '  Sa lvador  P ra ts ,  Vi
cen te  Canos Ibáñcz, F ranc isco  B a 
rran q u e ro  B arba ,  J u a n  G a lb  s  T a léns ,  
Francisco  T e n a  S án c ln z ,  Luis M a r 
tínez  Vizcarra,  Antonio M a r i d e s  
G rac ia ,  M ar ian o  R am iro  Aceñero, 
J u l i á n  Fe rn án d ez  Gallego, R ica rdo  
Expósito  Garc ía ,  Antonio M ar t ínez  
M art ínez,  José  N úñez  Franco.  A m o
nio T am ay o  Aróvalo. Pedro L le rda  
Fons. i Vicente  Bel I rán  Calduch, I s i 
doro Pueyo I./Oienzo, R a m ó n  V e n tu - ’ 
re irá  M ait ínez ,  F ran c isco  R odríguez  
Mancilla.  Luis Picó Albert, José  A n
drés G ra ü ,  Ambrosio Yelmo López, 
José  T o rres  Bádene?, Camilo Ro-
sendí A z o r e y  , Eduardo  R odríguez  
P rad o .  Antonio M uñoz  Blanco, M a 
nuel  Mosto Ortiz, San tos  F e rn á n d ez  
González, Domingo vAnloiín Pellicer, 
S a lus t iano  Rodríguez Ju á rez ,  Miguel 
V l la l la  Desnuquéis,  L au re an o  Tro  jo 
T ap ia .  -Torcuato G arc ía  Hernández ,  
José  Boira  H ern an d o .  J u a n  Pon? Do- 
m cnech ,  B e rn ard o  P iquor  P lana ,  Ni
colás Rodríguez  Gómez, Antonio P in 
tado' Guisado, M anuel  Benítez F e r 
nández .

Del D estacam en to  Pena l  « P a n tan o  
del Generalís imo», de  B e n ag é b e r ’: M a 
tías T o rres  Conejos.-Diego Criado M e
d ina.  Antonio C ardona  Costa.

Del Dc-íducameivot Penal  «C arbonífe
ra  Palomar», ele M u m aib án : '  Alfredo 
Val I’iéCina, Félix de lá Cruz Romero, 
Franc isco  Góny-z B a r re rá .  J u a n ' P u e n 
tes M oreno ,

Del D e s ta c a m e n to ’ Pena l  de Colme
n a r  Viejo: Lino Ceñal Somoano, M a 
r iano  Caballero G a lla rdo .

Del D estacam en to  Penal del M o n as
terio «Cuelgamuros», de El E scor’ai:  
R afae l  Córdoba Doña * J u a n  T u r  
Iváns.  B e rn ard o  Heimosil la  P ied ra .

D(»i D e s ta ca m e n to  P e r a l  de  C ha-  
m a r t í n  ac  t á - R o s a :  Lorenzo p ra d e s  
T ril las .

Del D es tacam en to  Pena l  de Hues
ca:  Antonio  P a rd in  illa La torre,  Angel 
G a rc ía  González, Federico  P o r ra s  B a 
r rag á n .

Del D es tacam en to  P en a l  de Lascua-  
r re  Villálar:  Jo :é  Buisan  Buil.

Del D es tacam en to  de Penados  ‘de 
Mediano, Huesca:  J u a n /  Antonio Ar- 
m engol Paño, L a u re a n o  Calvo C a r 
bón.
• Del D es tacam en to  Pena l  de Mingo. 

Albacete:  Isidoro M ar t ínez  M art ínez .
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Del D estacam ento Pontil de Pedvosa 
de Valdeparres: Hermógcnes Henales 
Castaños. x

Del D estacam ento Penal de Reinoso 
de Cerrato: José Rodríguez G arcía.

Del D estacam ento Pena.l de las Mi
nas de Silloda: José M aría Vareta
Rendueles, Francisco U trílla C ontre. 
ras, Isidoro Trillo Lum breras, Ju an  
Muñoz Fernández, José CaUélo Do
mínguez, Isaías Tascón Reyero, M a
nuel Ríos Pérez.

Del D estacam ento Penal de Uivi
llas: Fernando B arahona F e rn án 
dez. M ariano Alvaro Aparicio, F ran 
cisco C astro Moya, Edm undo M ar
tínez L ara, Joa-quín Alegre M artínez.

Del D estacam ento Penal de Villa- 
m anin: E steban Sandoval Rosique,
G erardo M artínez Aguado.

De la Prisión M ilitar de Jaén : 
Juan  José M artínez G arcía, Ju an  
Bocio Correa, Antonio M olina Mi
randa.

De la Prisión M ilitar «Fortaleza de 
M ontjuich» (Barcelona): Juan  Salvá 
B ar i rol i.

Asimismo Su Excelencia el Jefe  del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido 
a  bien cenceder, en atención a los in 
formes em itidos por las respectivas 
Autoridades locales, los beneñeios de 
libertad  condicional, sin  la liberación 
del destierro, a  los siguientes penados:

De la P riúón  C entral de M ujeres, 
de Amorebieta: F uensan ta  Gómez R o. 
dríguez.

De . la  Prisión C entral de Burgos: 
Lorenzo Rodríguez Clemente.

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias M ilitarizadas 
(M anlijo ): Antonio O rellana R am irez) 
Gonzalo Fernández Corvillo.

De la Tercera Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas .(Ta
la ver a de 'ja R eina): Víctor Jim énez 
Moreno.

De ;a  Q uinta Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas (To
ledo) : Gregorio S im ancas Cam acho.

De la Prisión C entral de Cuéllar: 
Joaquín  Marco Pérez,. V alentín Romo 
Gómez.

De la Colonia Penitenciaria del Duc- 
so: r-tín M eión Mesón.

Del Sanatorio  Penitenciario  de San 
C ristóbal (P am p lona):_ José Bon Sala.

De la Prisión Centraíl. de San  M i
guel de los Reyes: Remigio Fabra 
Agut.

De la P ris ió n -C en tra l de M ujeres, 
de 6 a tu r ra rá n : T eo d o ra ' Arnedo Ma
rino.

De la Prisión c e n tra l de Yeserías: 
Mateo Sánchez C antero.

De la Fü'is ón Provincial de B ada
joz- C ésar^Salam anca Parejo.

De la Prisión Celular cíe B arcelona: 
R am ón P ra t Vidal, Miguen C asítiv i 
R go l,

De la Prisión de Mujeres, de B ar
celona: Victoria D ’üipazo Rodríguez

De la Prisión Provincial de Bilbao: ' 
Francisco M oliner Juan .

De la Prisión provincial de Córd,:>- 
ba: Roque C arm ena Re-laño, R afael 
Pastor Montero.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Vicente Pérez Lorcntc.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Ju an  Jim énez Pancorbo.

De la Prisión. Provincial de Oviedo: 
Andrés López Pallarés.

De la Prisión Provincial de P am 
plona: R afael Capero Díaz.

De la Prisión Provincial- de Sala
m anca; Ju an  Alvarez Blazquez.

De* la Prisión Provincial de San Se
bastián : Ferm ín M artín  Jrmeno,
Eduardo Posada Fernández.

De la  Prisión Provincia^ ¿a Teruel: 
Indalecio Gázquez G arcía.

De }a Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Tercero Sanz, Francisco 
Pons Cifres, Ju an  Rico Casteils, Cele
donio Lahiguera Lorence.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Agustín González Gascón.

De la  Prisión de Partido  de Figue- 
ras: M anuel Barrero G allardo.

Del Cam pam ento Penitenciario  d^ 
Belchite: Leonardo Ruiz G utiérrez. 
Víctor Sobrón Blázquez. M anuel Vera 
Castillo, Ju lián  Blas Domingo.

Del D estacam ento penal de Escalo-, 
na  (H uesca); Luis Caraballo H uer
tas.

Del Destacamento Penal «Carboní
fera Palom ar» (M onta lbán): Consue
lo Concha Valero.

Del D estacam ento de U trillas: M a
nuel R eina Vázquez.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios güarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. D irector general de P ri
siones.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se concede la libertad condi
cional a cuatrocientos dieciocho pe
nados.
limo. S r . : Vistas las propuestas for

m uladas para  la  aplicación del bene
ficio de libertad condicional estableci
do por ¿os artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, p ri
mero d»e abrli de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes m in is te ria le s  de. 10 
de junio  de 1940, 23 de octubre de 
1942 y Decreto de 17 de diciembre de 
1943, y Orden circular de esa D irec
ción G eneral de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la  Ley

de 23 de julio de 1914,. y visto el De
creto de S de junio de 1939, a propues
ta  del P atronato  C entral para .la R e
dención de las Penas por ei T rabajo , 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe dej Estado* 
que Dios guardia ha tenido a bien con
ceder el beneficio dv l ib e la d  condi
cional, con la liberación dcíinitiva del» 
desden’.), ,a los siguientes penados, 
quienes podrán ob tenerla’ a la publi
cación de ia presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares:, M anuel G arcía G ar
cía, Pedro de la H uerta  Cogollor, Ju a n  
Francisco Arias Fuertes, José DíáZ 
Sam a, Luis Verdujo Vallejd, José Mq* 
reno Cuevas.

Del Reforma-torio de Adultos de Ali
can te : Ram ón Pons T uduri, Sim eón 
Botella So Ibes.

De la Prl-ión C entral de A lmadén: 
Amador Redondo Rudilla, Ubaldo Ga 
lán  Pizarro.

De la Prisión Central* de Mujeres, 
de A morebieta: Isabel T orréns M a
rro:?. Aurora Ordiz Montes, Ju lia  
M anzanal Pérez, M atilde Rodríguez 
Parrilla,*E lena Buch Blanco.

De la Prisión C entral de Burgos: 
Faustino Vihuela- Pérez, Antonio Vázi 
quez Sobrevida, Juan  Rossi Osuna, 
Ju an  José •C ruz González, Antonio 
M arinas ' Fernández, Victorino Ruiz 
Fernández, Antolín G onzález G utié
rrez, Joré M aría Fernández F e rn án 
dez, Félix Baiges Pujol, Pedro Andrés 
Fórrem ela, Isidro Reñé P on , D onato 
M artínez Canales, Jacin to  Espinosa Al- 
colea, R afael Domínguez Vargas. Lean
dro Vil seda G arcía, Angel Piedras. G a
lán, M ariano Alvarez M artínez, Cons
tan tino  Segura Segura, Mareos Oliva
res Ucendo. G uillerm o Redondo Agüe
ra. M artín  Z aiziido  M artínez. M anuel 
Calvo Cosido, Seba tlán Altés París, 
Ju a n  Amable Coca Bcnúez, G iordano 
C am ps Bué.

De la P rim era Agrupación de Colo
nias P en itenciarias M ilitarizadas. Dos 
H erm anas: Céscr G utiérrez Alba Bus- 
tam atite.

De la  Segunda Agrupación de Colo
n ias Pen itenciarias M ilitarizadas, M on. 

(t i jo : Joaquín G arcía Rodríguez. Víctor 
Sánchez Llera, M anuel Ledesma Pera- 
za. E teban Tenorio Colilla, Pablo Ca
raballo  Q uijada. Críspulo Díaz F er
nández, Juan  O rtiz Machio.

De la Q uinta Agrupación de Colo
n ias Penitenciarias M ilitarizadas, T o
ledo: Ignacio M artínez R evenga,.M a
tías Fiquet M artínez, Raim undo Gómez 
Pacheco, Manuei P itarch  Moreno, 
Lorenzo Pérez M aldonado, Regalado 
M ota Tello. '

De la Sexta Agrupación dé  Colon fas 
Penitenciarias M ilitarizadas. Dos H er, 
m anas: Patric 'o  G arrido Jim énez, Au* 
relio G arcía Zam ora.
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De la Prisión Central de Chinchilla: 
Angel Bada y Beltrán de Caicedo.

De la Colonia Penitenciaria del Due
ño: Víctor Cubas Ca.tilla. Juan Rodii- 
guez Cuevas, Martín Pujolasos Basá- 
goña.

De la Prisión Central de Gijón: Fer
nando Santam aría Alvarez, José Lei- 
cherfc Blanco, Alfredo Calvo Conde.

De la Pasión Central de Guadala- 
ja ra : Juan Pérez Chicharro., Juan Ma. 
itesanz Ancones.

De la Prisión Central de Hellín: En
rique Robles fíoldevilla, Amonio G ar
cía' Moreno, Jo:ó Márquez Navarro, 
José María Ruiz Ramírez, Blas Tello 
Sen-ano, Juan Peligrin Pons, Leonar
do Ortega, Moya,

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Cesáreo García Leiva, Mar
cos Elvira Jiménez.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, Pamplona: Pablo del Valle 
iVázquez, Agustín Cano Francos, Juan 
p ia z  Al va lado.

I>e la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Anastasio Laparra Gar
cía, Francisco Novejarqué Inglés. Ro
que Arce'Llop, Vicente Andréu F ra n 
co, Teodoro Beltrán Navarro, Barto
lomé Pascual Tomás, Gonzalo Torres 
López, Antonio M artín Rodríguez: Jo
sé Xaixo Bohigues. Vicente FontaTbá’ 
Montero, Ramón Montes Donís, Ma
nuel Mompó Tormo, Vicente Sañz Mo
lla, Juan Esteban Durbán. Jo:é Peñ.al- 
va Ola so, Arcadlo Albert Chiva. Félix 
Paredes Martín, Luis Sola M oren o, 
Tomás Cuevas San Lorenzo, Antonio 
Albella Roca,. Juan  Morisalve Gil, Te!o. 
dbro Artiz de Urbina y Uralde,. Miguel 
Badíá Beltrán, Isid/o Muñoz Zahone- 
ao, Ramón Valero López, Ernesto Ei- 
xarchs Balmesa

De la Prisión Especial de Mujeres, 
de Santa María del Puig: Juliana Pé- 
rez Fernández, Ascensión García Ro- 
d: íguez.

De la Prisión-Central de Santa Isa
bel, Santiago de iCompostef:a: Poli- 
carf>o Colodrón Jiménez, Rufino Can. 
danedo Fernández, Santos • Redondo 
González, Francisco Pérez Sánchez.

De la Prisión Central de SangT,Ri
ta : Jasé Márquez Contreras, Mariano 
Sánchez Cabaña*, Emilio Sanz Villal- 
b a /L u is  Trillo Justo, Francisco Cam
pos' Vázquez, Francisco Lucas Tenza, 
José .Avila* de la Fuente, Juan José 
Moreno Martínez, Felipe Moreno No 
guerales, Emeterio Chamorro García. 
Antonio Ruiz Plaza, Antonio Sánchez 
Jiménez, José Lucas Morcillo, Anto
nio Blázquez Morales, José Jimeno Pa
checo, Zacarías Rodríguez Pardo, Juan 
Rodríguez Oimazábal, Frutas Santos 
Llórente, Wenceslao Albañil Sanz. Ra- 
jfael Cortés del Roéal, Telesforo G ar
cía Gallego, Rogelio Mor Sacristán, 
¿osé Montero García-. Gregorio Pascual 
jMadrigal, Emilio Núñez Al barran, 
¿uan  Bautista Molíns Beltrán, José

Antonio Alvarez Marrón, Juan Sanz 
Soler Manuel Quiñones Polo.

De la Prihón Central de Mujeres,
■ de S atunarán : Leonor Martínez Ro
bles, Concepción Arias Gabela, Pascua
la Bastante Prieto, Juana Fernández 
Mantilla, Milagros Fernández Már
quez, Trinidad Bar:oso Rojas.

De la Prisión Centiai de Tala vera de 
la- Reina: Vicente Rubio Alvaro.

De la Prisión Centyal de Yeserías: 
Pedro Santo? Mangas Mojio, Francis
co Casana Boch, José Figucias Nico
lás, José Tárrága Monti.mó, Juan Se- 

. vil la Torres, Rafael Pastor Sorribes-.
De la Prisión Provincial de Alba

cete: Alonso Martínez Segura, Gabriel 
Medina Campos, Ildefomo Vidal Cam
pos, Félix MeScguer San Juan

De ía Prisión Provincial de Alme
ría: Juan Castillo Góngora Antonio 
MaUínez Amorós, José Carbín Hita, 
Luis Bosquet Serrano, Joaquín Lozano 
Ruiz, Manuel Sánchez Díaz, Asensio 
M artin Fernández.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Juan  Escudero Gallardo.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
•Carlos de la Fuente Lloréns, Miguel 
Saura Zamora, Pedro Baselga Benai- 
jes, Avclino Berrocal Núñez, José Ma
ría Vilar Colomer.

De la Prisión de Mujeres, de Barce
lona: Sofía Borzeski Rejovih.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Justo Igartúa Arriaga, José Ignacio 
Murclaga Imas, Cayetano Mera Bení- 
tez.

De la Prisión Provincial de CaUe- 
Ilón: José Ortells Furió, Miguel Matéu 
Martínez, Salvador Pe jó Pe jó.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Re ai: Manuel García Rivera, Antonio 
Cubero Ruiz, Adrián Leiva Llobregat, 
Viceírte González Rojo, Perfecta Fer
nández Casero, Santiago García Mo
gollón, Dolores Ortiz Dueñas, Jenaro 
Muías Espinosa.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: M iguel. Tejero Jiménez, Genove
va Herraiz Expósito.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ru ñ a : Celeste González Ríos.

De la Prisión Provincial de. Cuenca: 
Jesús Botija Gal indo, Apolonio Vi
lla Iba Antón,

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Avélino. Carbajal Cabricano, Gabriel 
Linero? Aviles, Alonso Soria jNúñez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Ortega Escavias, Francisco Ex
pósito Ortega, Rafael Rubia Cobo, Ma
nuel Muñoz L ó p e z ,  Telesforo 
González Zafra, Manuel García Be
llido, Antonio Martínez Romero, Es
teban Moraga Uréña, Diego Sevilla 
Monchón. Adriano Ocaña Linares.

De la Prisión Provincial de León: 
José Antonio Risueño Caudel.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
.Marcial Pérez Mingo, José Marín Mal- 
donado, José Méndez Chaves, Julio

Nieto Orea, 'Rufino Perdiguero Rive- 
ro, Eugenio Sacristán Carrasco, Juan 
Salmerón Pomares, Ensebio Baraja* 
Sen ano, Victoriano Barragán Honora
to, Manuel Campas Ruiz. Francisco 
Castro Burgos, Victorino Tam ayo'M a
rones, Rafael Sánchez Sánchez, Mar
celino Gutiérrez Mar;ín, Emiliano Ho
llín Obregói!. Juan Herrera Cruz.

De la*Prisión de Mujeres, de Madrid: 
Vicenta Butasqmo Sánchez.

De la Prisión Piovincial de Mur
cia: Juan Martínez González, Diego. 
García Gil, Juan Pérez Juarroí, Emi
lio Pérez Moreno. Pedro Martínez Pé
rez, José María Gómez López.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Amado Arias García. Ernesto Bolle 
Franco, Juan Bautista Margado Por
tas, Alejandro Criado Vihuelas.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Juan García Martínez, Antonio 
Aguirre Aguirre, Manuel Alvarez* Or- 
dóñez, Adolfo Torres Cmteuo, Cecilia- 
¡no Alonso Alonso, Aureiiano Catas Ro
dríguez, Jaim e Beltrán Gar°ía, Modes
to de la M ata Alvarez. José Pérez Mo
rolas, Manuel Gálvez Marios, Tomás 
Pallarés Pallarés.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Luis Izquierdo de la Cruz, Ludo 
Moreno Calero, Emilio Lavín Molina, 
M artín Sanz Lobo, Julián Gómez Sán- 
'Chez.

De la Prisión Provincial do Las Pál- 
m.a; de Gran Canaria: Nagel Miranda 
García, Miguel Pérez García.

De la Prisión Provincial de Pamplo»- 
na.v Jesús Ibafbia Oyaga. Amador Mén* 
dez- López, Constantino Sánchez Gar
cía, Ana Sánchez Barranco, Teresa 
Atencia Castro.

De la prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Bára.jas Ríos. Emilio 
García García. Enrique Martín Júlvez,. 
José González Macías,' José Arenas Ló
pez, Francisco ‘Fernández González, 
Jaime Torres Espallargas, Angel Osés 
Alegría, Bartolomé Florido Guillén4 
Frutos Tcrán López, M artín Mancha
do Jurado, Francisco Yestc Lorente.

De. la Prisión Provincial de Sego. 
•via: Lorenzo Cabreja^ San Juan.

Do la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Zaragoza Gandía, José Sán
chez Garrido, Vicente Rivera López,’ 
Antonio Cano Díaz? Francisco Pozo 
Sousa, Sacramento Muñoz Pedrero, 
Francisco González González. Manuel 
Castañeda Rodríguez, Conrado Rodrí
guez García de León, Ángel Pino ‘Pe
ro na, Eugenio Tabalea Aguilera, Maxi
mino Romero López, Andrés OÍ i ver 
Brocal, Mariano del P ilar Muñoz.

De la Prisión Provincial de T arra
gona:* Jorge Ejarque Sancho, Francis
co Daura Florensa, Antonio Carmena 
Escudero, Salvador Batllevell Mas. 
Juan  Julivert Nin, Roberto Hierro Al
ba, 'Emilio Gómez^ Pérez. Pedro Cabré 
Crusat, David Virgili Domingo.
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De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco de Asís Torres, Antonio Cal
duda Aicaina, Juan G iancll Sendra, 
Antonio Lucio Tomas, Pascual Al bi
nan a Maninez, José Cardona Faus, 
Rafael Fclíu Oviedo, Podro García 
Cámara, Carmelo Fcrrer Barbera, 
Manuel Salvador Navarro, Carmelo 
Cazo ría- Aparicio. Félix Zapata Gonzá
lez. José Ga; laido Benaches, Francis
co Rabadán Pardo, José Batalla Gui- 
ráu, Juan García Gutiérrez, Pedro 
García Muñoz.

De la Prisión Provincial do Valla
do lid: Antonio Rodríguez Salerno.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Miguel Seguí Cortés.

De la Prisión Provincial d<? Zara
goza: Andrés Griville Dolcet, Miguel 
Castillo Viñán. Alfonso Garcés Gómez, 
P ilar Centol ' Cirac, Mariano' Trems 
Centol. Simona Serrate Albiol, José 
M aría García Pérez.

De la Prisión de Partido de Baeza: 
Juan  Maña> García,

De la Prisión de Partido de Carta
gena: José Pérez Vázquez.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Luis Pujados Soler, Manuel Godayol 
Gilí.

Del Destacamento de Experiencias 
Industriales, Aranjuez: Teófilo Iglesias 
Roca mor a.

Del Destacamento Penal del P an ta
no de] Generalísimo, B.-nageber: Ro
mán Martínz Carrasco. Vicente Ramí
rez Mayor, Isidro San ton ja  Gavañ, 
Federico Sáez Cervera, Bautista H li
gue t Martínez, José Ramírez Sanchis, 
José Aparicio González, Angel Alca- 
raz Paredes. Joaquín Cuenca Tornero.

Del. destacamento Penal de.Bísaurri : 
Andrés Blanc Plana, Juan Navarro 
Viduales. Andrés Lobato Cobo. Juan 
Arque Clúa, Manuel Prades Calvo.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete: Alejandro Navarro Gonzá
lez, Matías Terrado Bruno, Paulino 
Lecanda Olavarría. Joaquín Viejo Re
bollo, Alfredo Valles Addi. Antonio 
Candelas Belén. Antonio Borrell Sol- 
yes, José Lamela Valero, Juan Julve 
Serrano, Rafael D uran Durán, José 

•  Antonio’ Calderón Hora.
Del Destacamento Penal de las Mi

na* de Camayo: Juan Manuel Aben- 
gozar Campos. Sebastián Bergaz Gó
mez. Enrique Casado Merino.

Del Destacamento Penal de Colme
n ar Viejo: Rafael Amaro Rodríguez, 
José Bonillo Fenoy, Juan  Moreno 
Sáez.

Del Destacamento Penal Chama/r- 
tín  de la Rosa: Manuel Fernández 
Fernández, Ciríaco de Castro García.

■Del Destacamento Penal de Chocas 
de la Sierra: Antonio Cabrera Peña.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros. El Escorial: Francisco Ochoa 
Rico, Eugenio de la Torre Raldáñ. 
¡Victoriano

 Fuertes González, Luis Valdés Fi
gue redo, Vicente Barreno Oncala, 
Francisco Rodríguez Linares, José Se
rrano Ferré, José Campo Sarvise.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
rral: Juan García Hernández.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Fernando Zamora Maitínez.

Del Destacamento de Penado^ de 
Lascuarre-Vilaller: Manuel B l a n c o  
Gracia.

Del Destacamento Penal de Mirado
res de la Sierra: Juan Soler Borrell.

Del Destacamento Penal de Pedresa 
de Valdeporres: Aurelio Estévez Fer
nández, Pascual Agut González.

DT Destacamento Peiiai de Puente 
del Arzobispo: Santiago Aznaga Ló
pez.

Del Destacamento Penal de Reinosov 
de Cerrato: Pedro M artín de Antonio, 
Bernabé Muñoz Carrión.

Del Destacamento Penal del «Pozo 
Fondón»: José Nosti Gómez, José Cv 
fuentes Junquera, Celso Fernández Pé
rez, Luis Gutiérrez Vallina.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Silleda: Amadeo Salgado Pé
rez.

Del Destacamento Penal «Segundo 
Trozo Canal». Toro: Raimundo Pérez 
Serrano, Juan Rojas Cantero. Dioni
sio Rodríguez Lentijo

Del Destacamento de Utrillas: An
tonio Mauri Ferrando.

Del Destacamento Penal de Villama- 
nín: Manuel Morán Salvador.

Del Destacamento Penal de Villato- 
ya: Rafael Bru Casanova, Juan  Ma
nuel Davia Gil, Lorenzo Miralles Lo
zano.

Del Destacamento Penal de Zuero. 
Zaragoza: Francisco Gasull Abel la.

De la Prisión Militar Naval de Car
tagena: José López VisiedOj Juan Ca
rrascosa Villasclaras.

D e’la Prisión Militar de la Fortale
za do Montjuich, Barcelona: José Coll 
Perals.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
ETado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las respectivas auto^ 
ridades locales, los beneficios de' liber
tad condicional, .sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Francisco Campa
nero Llanos.

De la Prisión Central de Burgos: 
Antonio Navarro Gutiérrez^

De la Quinta Agrutpacióh de Colo
nias Militarizadas. Toledo: Vicente 
Mena Llorca.
. De la Prisión Central de Guadala- 

jara: Antonio García Expósito.
De la Prisión Central de Hellín: Pa

blo- Corona Martínez.
De la Prisión Central de San Miguel

M 1&JWL8e*^

José Olucha Marimón, Adolfo Roca 
Tuney. Manuoi Negrillo Campos.

De la Prisión Central de Santa Ri
ta: Adolfo Acevedo Domínguez, José 

! Roda Albiul.
| De la Prisión Provincial de Avila:
| Miguel Osoíío Molina, 
i De la Prisión Celular de Barcelona:
1 Moisé' Beaumont Moreno.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Santiago Maldonado Cueto.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Manuel Huertas Rosillo, Juan. 
Garvín Márquez'

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Florión Molina Jurado, Pedro Molina» 
Jurado.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Santiago Fernández Malo.

De la Prisión Piovincial de Huelva* 
José Domingo González González.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Jacinto M artín García, Manuel Ga-, 
llego Pascual.

De la Priiión Provincial de Oviedo:
■ Juan Maza Agüera, Vicente Medina; 

¡Serrano.
De la Prisión Provincial de Valla-, 

dolid: Domingo Sánchez Recuero.
De la Prisión de Penados de Cieza: 

Vicente Salvador Martínez.
Del Destacamento Penal «Monumen

to a ios Caídos», El Escorial: Sanloa 
Fernández Taba se o.

Del Destacamento Penal de Fabero. 
León: Manuel Rico Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Pedresa 
de Valdeporres: Juan Paredes ^luñoz..

Del Destacamento Penal de la Ve
ga Baja. Toledo: Juan Morales Man
rique.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 2 de marzo de 1944.

• AUNOS

ilfm o . 3r. Director gen era l-d e  Pr¡.«io*
ncs. •

ORDEN de 2 de m arzo de 1944 por  
la que se concede la libertad 
condicional a trescientos cincuenta y  
nueve penados.
limo. S r . : Vistas las propuestas

fo-.-muladas para la aplicación del be- 
bcnficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubr®
de 1942; Ordenes.ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre 
de 1942 y Orden circular de esa Di
rección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con ia de 
23 de julio de 1914, y visto el De* 
creto de 9 de junio de 1939, a PrO«» 

gauqiiato Cen¿r»l para
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Redención de las Penas por el  T ra
bajo y pí'evio acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia oí Jefe de] Estado, 
que D-ios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a ios siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de ia presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Eusebio Lozano Lo
zano, Gregorio Vidal Vilches, Pedro 
Villa-rejo García.

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante: Francisco Pellín Navarro, Juan 
Morán JLllán, Rafa<*l Pardo Galea, Jo
sé Martínez Puente, Vicente Monte
sinos Verd'ú. Federico Poveda San- 
chiz, Juan Fcrrer Fluixá, Francisco 
Vicente Sánchez.

De lá Prisión Centra] de Mujeres, 
de Amorebieta: Sofía Vilda Herrero, 
Teresa Rey Pérez, Micaela Lucía 
Aranaga Zornoza.

De a Prisión Central de Burgos:^ 
Paulino González Alústiza, M elchor” 
Valdericeda’ Mateo, Ramón Ubeda 
Berbel, Emilio Naranjo García, .Ma
riano Martín López. Maxim.no Gó
mez Valle, Pedro érómez Cazador, 
Marcelino Anta Alvarez, Eduardo 
Torralvo Corral, Domingo Segura 
Moreno, Justo Rodríguez Pérez, José 
Rodríguez Hernández.

De la Segunda Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas, 
M ontijo: José Andrés Mota, Félix 
Suárez Carreño, Alejandro Llanes 
Sánchez.

De ia Quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas. To 
ledo: Baldomcro Lo.enzo Martínez,
Manuel Rivas Vicente, Manuel Suá- 
nez García, Francisco Cam.podarve 
Castro, Julián Santos Ramírez, Dona
to Pellilero Rodríguez, Sebastián 
Quesada Suárez, Francisco Morueta 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Francisco López García, R a
fael de la Torre Jiménez. Ramón Mo
reno Alcaide, Antonio Calzada Díaz, 
Francisco Rodríguez Esteban, Miguel 
Rubio Gil, Antonio Torres Doblas, 
José Jiménez Ruiz. Rafael Martín 
Chica, Francisco Bel da' Cut. illas

De la Prisión Central de G ijón: 
Ramón Aranda Jimeno, Esteban R o
bles dé la Puente. Manuel Martínez 
Tuero, Paulino Urbiná Guinea, M oi
sés Alonso Alvarez.

De ]a Prisión Central de Guadala- 
Jar-a: Florentino Gajera Atienza.

De la Prisión Central d e .H e llín : 
Cristóba] Ramos Mérida.

De la Prisión Centra1 de Ocafia: 
Félix Martínez Sesmero. Juan Manuel 
¿Jaén Oñate, Fermín Herraiz Vieco, 

Cantarero Pérez, Pedro A lbaca

Galán. Antonio Sánchez Luna, Isi
dro Yunta Serrano-, Enrique Girón 

. Andújar, Vicente Burillo Agudu, Do
nato Guerrero Ramos, Jesús Garrido 
Segovia, Urbano . Gómez Martínez, 
Constantino Hernández López.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóba] (Pam plona): Antonio Here- 
d:a Moreno, José Castro Muñoz, Fe
lipe Saóarich Maestro c

De la Prisión Centra] del Puerto 
de Santa María: Manuel Magaña
Tornero, Ramón Nobot Ortiz, Mateo 
Noguera Roza.

De .a prisión Central de $anta Isa
bel (Santiago de Com postela): Ma
nuel García Fernández, Antonio Fe- 
rerro Smchis, Justó Iglesias Gar
cía, José Rúa Núñez, Antonio Juá
rez Lópv.jz, Miguel Hernández Carmo- 
na, Antonio Blanco Lamas, Manuel 
Alvarez García, Jeremías Santiago 
Guerrero, Fermín Torres Aguilar, Pe
dro Mi ralles Cruz, Jesús Remaní Ro- 
maní.

De la Prisión Central de Santa 
Rita: José Barroso Mená, Francisco 
Gómez Berodia.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Mateo Valverde Peiez, 
Vidal Domingo Sánchez, Brígido T a 
pia Tapia, Francisco Ronco García, 
Antonio de Pedro Aylaga, Venancio 
Alcantarilla Bermejo, Angel Rico Pé
rez.

De la Prisión Central de «Yese
rías»: Juan José López García.-Eme- 
renciano Hidalgo Vidal, Isaías Her
nández Domínguez, Vicente Hernán
dez Horcajo.

De la Prisión Provincial de Alba
c e te : José Navarro Jiménez, Adolfo 
Jiménez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Alm e
ría : José Rodríguez Monrubias, M a
nuel Salmerón Bretones, Manuel R o
dríguez Bono. José Pérez Suárez, An
tonio Manrique Criado, Joaquín Ber
bel Ruiz, José Antonio Valle.io Qui- 
jano, Manuel Nieto- Nieto, Salvador 
Brii Torregrosa, Secundino González 
Díaz.

De la Prisión Provincial de Avila : 
Agustín Sánchez Candil’, Miguel Lu- 
ján Muñoz, Rafael Fernández M artí
nez. Saturnino Nava? González, An
tonio Balafox Palafox, Angel Fernán
dez Zapata.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Antonio Vallejo Gómez. Juan
Vallvé Solé, Jo sé María Abolla, José 
Vilama.ió Madrona. Higinío Vilarroya 
Sierra.

-De la Prisión de Mujeres, de Bar
celona: Matilde López Ripalda

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego Cervera Gómez, Francisco Co
bos Alvarez, Juan de ]a Cruz Bae- 
na, Antonio Cásenmero López. D >- 
gó. Cazalla Chámjgc: Francisco Cebrián

Reina, Juan Cabrera Jiménez, A lfonso 
 Cañete Blanca, Manuel Fernández 

Montero, Manuel Fernandez Gómez, 
Antonio Fernández Jesús, Manuel Fer
nández Luque. Aniceto Gi¡ Zorrilla, 
Juan Gómez García, Juan Gómez Sal
guero, Francisco González Casado,

' Joaquín González Gómez, Eugenio 
Díaz Aviles, Antonio Santa Marta 
Mendoza, Javier Reyes Santos, Sebas
tián Chaves Leal, Juan Anaya Sali
nas, Francisco Antonio Alba, Juan 
Avila Ramos, Juan Barriento Rodrí
guez, JV-sé Benítez Casaao. Fernando 
González Sánchez, Pablo Gutiez Ru- 
viera, Gumersindo Urcera Uría, José 
Navarro Pablo, Pedro Redondo' Oca- 
na-, Agustín Quintana Banales. Salva
dor González Sánchez, redro ftecalde 
Mendio/a, Edua>d^ A ■ b a  Narváez, 
Francisco Alcántara Romero, Antonio 
Alba Espinar.

De la Prisión .Provincial de Burgos: 
David Monzón Co-iés

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Juan Nevado Pinado, Gregorio 
Moretón Moreno.

De la Prisión Provincial d e 'C aste
llón: Ramón Vaquer Sales, Jaime V 1- 
llalonga Giner. Aniceto José Vidal Pi. 
tarch. Felipe Vdlarros Rovo. Jaime 
Albe-lla Beltrán. Leonardo Folch Tra- 
ver, Joaquín Fom er Guimerá, José 
Ventura. Ripolles.

De la Prisión Provincial de Cuidad* 
Real: Nieves Privado Palomo, Sdves- 
tra Navas Hervás, Ramón Viliarrubia 
de la Cruz, Antonio Gavilán pardo, 
Santiago Serrano Arévalo, Juliana 
Merudiola Pasamonte.

De la Prisión Provincial de La Co_ 
ruña: Francisco Presa Herranz, Juan 
Solía Pazos, Pedro Varela Villar. Ci
ríaco Sánchez Cid, Ventura Vidal 
Bouzas.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba; Baltasar Santos Lindo, Manuel 
Caóderón Sánchez.

De la Prisión Provincial, de Gero. 
na: José Vendrell Ramón, Juan MasSo 
Oallis, Esteban Roca Colomer.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Manuel Rodríguez Rublo, Celedo
nio Martínez Mqluro, José Parra Ar- ( 
joña.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Mariano Lacuna Conté

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Zarco Torres, Antonio Lechuga 
González. José Juan Soriano Carrillo, 
Pedro Torres Gatrcía. Eduardo Fer
nández del Pozo. Manuel Lechuga Car- 
mona.' Juan González Moreno, Salva
dor Martínez Reyes, Anselmo Martínez 
Ramírez, Alfonso López Guerrero, T o 
más Hueso Martínez, Migue] García 
López. León Mártir Torre-blanca, Car
los Crtiz González. Teresa Ojeda Cas
tro. R ifa  el Priego Moreno, Gabriel 
Sánchez Navarro, Antonio Segura, Se
gura, Fernando la Torre Domínguez,
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Juan Segado García, José Almazán 
Montoro, Salvador Baños Bermejo.

De la prisión Provincial' de Lérida: 
José Delgado Gómez, Bautista Gui
lla umet Bertrán, Andrés Carrasco 
Fernández, Jo sé Cía vi jo Salast José 

(Torrelles Magri, Amonio Rueaas Al- 
Ecciras, Alonso Pastor Vázquez.

De la Prisión Provincial dé Logro
ño: Sabina López Seoastián

De la Pristen Provincial de Madrid: 
J.fidro Benítez Sánchez, José Murillo 
García, Gerardo Penit Romo, Enri
que Salomón de la Cruz, Pablo Aran- 
úa Arroyo, Emeterio Santos Vergel/

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juan Ortega Heredia Juan M o
reno Medina, Juan Moreno Gómez.

De la Prisión de Mujeres ele M ála
ga: María Navarro Orillo, Eustasia 
Turrero Ajenjo.

De la Prisión Provincial de Murcia:, 
Juan Antonio García García, Jesús 
Ortega Nicolás, Manuel Abellán Sán
chez, Francisco Durarle Roda, Ful
gencio Jiménez Pacheco, César Mar
tínez Tebar, Saturio Martin Brieva.

De (la Prisión Provincial de Ovieao: 
Miguel Borrego M o y a n o Antonio 
Mancilla Delgado, A n t o n i o  García 
Hernández, Pedro Cuevas Pérez, Lu- 
c i a n o  Fernández Lomba. Faustino 
Sánchez Aivarez, Rafael Roldan P o 
rras, Dúvid Prado González José Me
cí i ni 11 a Gallego, Emilio Arias Areces, 
Manuel Gutiérrez Vergara, Donoso 

López Arias, José Rodríguez Corbei- 
ra$, Antonio Osario Aivarez del Bon, 
Salvador Gasea Cataián, Emilio M&- 
rtano Hacías, Ávelino Rodríguez Díaz, 
Antonio García Sánchez. Juan Cabe
zas Aré va lo, Joaquín Aivarez de la 
Rosa, Eduardo Gordillo Jurado.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: (Benjamín Bragado Canales, R a
món • Mancho, López.

De la Prisión Povincial de Palma 
ce Mallorca: Francisco Benasar Pas
cual .

D-e la Prisión Provincial dq Las 
Palmas de Gran Canana: Jesús Val- 
dés Nosti, Asensio Itepez Moreno. Eu- 
tiquiano Lobejón Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pam- 
p l o n a :  Longinos Sánchez Barrera, 
Luis Santiago Cortés, Virginia Tinoco 
Fernández, Ana At-encia Castro, Ma_ 
nano López Vargas. Emilio Sanchis 
Celda, Valentín Bustamante Rivero, 
■Víctor Huarte Razquin.

De la Prisión Provincial de. San 
Sebastián: Julián Mora Hernández,
Aniceto Nora Hernández. Luc' Gua

dalupe Ruiz, José García Barajas, 
Paulino Manuel Fernández, Florencio 
Lazca.no Echevarría

De la Prisión Provincial de Santan
der: Manuel Gutiérrez Ruiz, ■ Eladio 
Hoyos Rodríguez.

De 1-a Prisión Provincial de Santa

Cruz de Tenerife: Francisco Herrera 
Jerez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Reri.be rto Morilla Luengo.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona; Pedro G il Blasco, Pascual Ca
la : ayua Lerma.

De la Prisión Provincial de Tole
do: Mariano Díaz Morón.

De la Prisión Celular de Valencia: 
José Matéu Vi-la.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Lorenzo Diez Frías y Manuel 
Meglas García.

De la Prisión Provinciail de Zara
goza: Ramón R:g abert Serrano, Mar
tín Am aiz Gutiérrez, Florentín Arán 
Palacín, Juan Querol Sa.baté, Manuel 
PalancLvu Caballud, Inocencio Ferrer 
Canceller, José Torres Miró, Grego
rio Alegre Forcada, Mariano Bailó 
Mareen, Andrés Motiner Balaguer, Jo
sé Annengol L le ’xa, Tomás Paracue- 
llos Gracia. Franci.oco Royo Sanz, 
Antonio Paredes Martin, Miguel M ar
tín Arta!, Anastasio Pereda Zárate y 
Francisco Tobeñas Hueso.

De la Prisión de Part'do de Baeza: 
Hilario Chacón Rodríguez.

De i a Prisión de Partido de Carta
gena: Nico.ás Contrera-s Carrillo, An
tonio Domenecli Sánchez, Sergio Mo
ya Sevilla. Pedro Conesa Escolar y To
más Gómez López.,

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Miguel Carreras Trébol. Ramón 
Pérez Lagresa, Sebastián Cortada 
Bertrán, Pedro Sala Sabaler, Francis
co Armengol Guibas.

De la Prisión de Partido Melilla: 
Juan Rodríguez de la Rosa.

De la Prisión) de Partido de Santa 
Cruz de Tenerife: Jerónimo Cabrera 
Martín.
' De la Prisión Especial de Sigüenza: 

Daniel Llovet Llovet.
De la Prisión de Partido de Vigo: 

Baltasar Fernández Cué.
Dei Destacamento Penal «Presa del 

Alberche»: Domingo Pastor Caínarma.
Del Destacamento Penal de Arroyo: 

Fernando Miralles Llop, Jaime Cardo
na Pe.relló.

Del Destacamento Penal de Burgui- 
llos (T o ledo ): Antonio Cu tillas Nova- 
rro, Ensebio Marín Sánchez.

Del Destacamento renal de Huesca: 
José S só A'ioy.

Del Destacamento Penal de Pedro 
Bernardo: Felipe Mora Moratín.

Del Destacamento Penal de Pedresa 
dé Valdeiporres: José Benito Brea, Mi- 
gueii Santpvo Gallego.

Del Campo Penitenciaria de Potes 
. (Santander>: José Goya Abréu.

Del Destacamento Penal «Pozo Fon
dón»: José María Martínez Aivarez, 
José Quirós Coto.

Del Destacamento Penal de las Mi

nas de Sillcda: Francisco Capoy Gar
cía, Baldomcro Tinten Mcnéndez, Ca
milo Llaneza Aivarez.

Del Destacamento Penal de San Ma- 
més: Bpifanio Pérez Hinchado.

Del Destacamento Penal de Valde- 
manco: Antonio Ramírez Sánchez.

De'i Destacamento Penal «Vega Ba
ja »: Ricardo Gaycia Vázquez..

Del Destacamento Penal de la Ve
ga de Pas: Jooquín Guerrero Gonzá
lez, Sera/pio Pedraja Fernández. Juan 
Mateo Aguí lar, Antonio González Ca- 
banUla, José Rodríguez Gambero.

De la Prisión M ilitar «Fortaleza, de 
Montjuich»; Mario Jiménez Ruiz, N i
colás, Martín;^ Sansón, Carlos Corba
cho Zubaleta, Juan Rodríguez Cama- 
eho.

De la Prisión Naval Militan de Car
tagena; Amonio Navarro Baldomcro.

De ija Pristen M ilitar de Jaén: A l
fonso M a dueño Ríos.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dius. guarde, na tenido a 
bien conceder, en atención a los in
formes emitidos por las respectivas 
Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos:

De los Talleres Penitenciario^ de Ai- 
cate de Henares: Roberto Ay uso Váz
quez.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Matías Molla Deltell.

De ía Prisión Central de Burgos: 
Antonio Cañizares Gutiérrez, Damián 
Lorenzo Cuadrado.

De lo Prisión Central de Guada-la- 
jara: M iguel Serrano Sanz, Santiago 
García Moros, Jesús Lope Batanero, 
Julio Anoyo Pajares.

Del Reform atorio • de Adultos de 
Ocáña: José María Y :ltegas Gallego, 
Manuel Caivo Pérez, Florencio Hcr-- 
vias Luna.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago de Ccmoostela>: Angel 
Bermejo Sotoca. Ramón Pinto Caíala.

De la Prisión Central de Santa Ru 
ta: .Pedro Blas Fernández.

De la Prisión Central de Talayera 
de la Rema: José López Cabrera,

De la  Prisión Provincial de A me- 
ría: María Punzón Matarín, Justo
Morales Cebrián.

De la Prisión Provincial de B ’ ibao: 
Diego Cárdenas Castro, Segundo Ló
pez Martín, Felipe Navarro Haya, 
Aguedo García Gómez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Maftuel José (Maján López de 
Coca.

De la Prisión cíe Mujeres de Gero
na; María Montcya Oclr;.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Díaz García^
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De la Prisión Provincial de M urcia: 
José de Gea Abellán.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio González Córdoba, Manue! 
Hueso Bueno, Lorenzo Teófilo Mipi 
Rodríguez, Roque Medina.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Ju an  Vila Iglesias.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: Patoio Expósito Expósito.

De la P risión  Provincial de San  Se
bastián : Angel A lcalde Oliver.

De la Prisión Provincial de T a rra 
gona: Ju a n  G arcía Alonso.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Félix G uillen Comino, Alfredo 
Quevedo Rodero.

De la Prisión Provincial! de Z ara
goza: Francisco M arzo Valenzueia.

De la Prisión de P artido  de C a rta 
gena: Rigoberto Jim énez Pozuelo.

De la Prisión / Especial de P astra - 
n a : A ntonio Copas López.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de S illeda: Gregorio Alvarez M ar
tínez, Angel Jim énez Moreno, José 
M aría Arias Cachero. .

Lo digo a  V. i .  p a ra  su conocim ien
to  y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de marzo de 1944.

AUNOS

lim o; Sr. D irector general de- Prisio
nes.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
l a que se promueve a Oficial de 
A dm inistración de primera clase, 
del Cuerpo Técnico - Adm inistrativo  
de este D epartam ento, a don José 
A ntonio Barrera M aseda .

lim o. S r . : H abiendo resultado va
can te  en c'i Cuerpo Técnfleo-adminis
trativo  de este D epartam ento  una p la 
za de Oficial de A dministración de 
prim era clase, do tada  con el haber 
ahua-i d e  6.000 pesetas; y de confor
m idad con lo establecido en e' ap a r
tado  ab le tra  E. del artículo citarlo 
del Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, dictado p ara  ia aplicación 
de la L ey de Bases de 22 de ju lio  del 
mismo añ o ,

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
promover a dicha plaza y dotación a 
don José Antonio B arrera  y Máseda. 
que ocupa el prim er lugar en la es
cala  inferior inm ediata, asignándole 
como antigüedad  para  todos los efec
tos la  del dia 12 de m arzo el corriente \ 

año, por ser la fecha siguiente a  la 
en que !ia  vacante expresada se pro
dujo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de e^te Minis
terio.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se nom bra para la Notaría 
de A lbaida, a don Alberto Alabert 
Piella.

lim o. S r.: Acordada por Orden m i
nisterial de 22 de noviembre último 
lá traslación forzosa del N otario de 
San  Baudilio de Llobregat, don Al
berto Alabert Piella, en virtud  de lo 
dispuesto en el a r tíc u h  347 del vi
gente Reglam ento del N otariado, 

Vistos los artículos 249 y 350 del 
mismo Reglam ento y 1? designación 
por esa Dirección G eneral de la No
tarías de AlbaMa (vacante por tra s la 
do de r’on Carlos M ohtalbán y G ar
cía Noblejas), ocurrida, en unión de 

• otras, con fecha 12 de enero corrien
te. p ara  el nom bram iento para  la m is
m a. fuera de turno, den m encionado 
Notario,

E ste M inisterio, a propuesta de esa 
j Dirección G eneral, h a  tenido a bien 
j nom brar para  la  expresada vacante 
j do Alba ida. al referido don Alberto 
I A labert Piella, N otario  de San Felíu 

de Llobregat, ’ a  quien, de conform i
dad con rio.Que dispone el precitado 
artículo 350 del R eglam ento N otarial, 
deberá expedírsele nuevo título de 
ejercicio v cancelársele el anterior, 
anunciándose en su d ía  la vacante de 
la N otaría de San B audilio de Llo
bregat, que hoy desem peña aquél, al 
tum o  que corresponda.

Lo digD a V. I. p ára  .su conocimten- 
to y efectos.

B’ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de marzo de 1944.— 

P . D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de los R e
gistro s y del N otariado

ORDEN de 22 de m arzo de 1944 por 
la que se nom bra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción  
de Puerto de Santa María, a don 
Miguel Moreno Moch oli , que es Juez 
d e entrada .
limo. Sr. : Aecediend > a lo solici

tado por don Miguel Moreno Mocho- 
!i. de categoría de entrada, Juez de 
P rim era In s tan c ia  e Instrucción de 
Medina- Sidonia, de' entrada, en la 
provincia de Cádiz,

Este M inisterio ha  tenido a H -n

nom bra rle p ara  el Juzgado de P uer
to de S an ta  M aría, de categoría de 
térm ino, en la provincia de Cádiz.

Lu que participe a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1944.— 

P . D., E. Gómez Gil.

Lmo. Sr. D irector general de Ju s ti
cia.

ORDENE S de 22 de marzo de 1944 
p or las que se nom bra para las Se- 
cretarías de los Juzgados de Prim e
ra Instancia e Instrucción de las 
localidades que se citan,  a los se
ñores que se m encionan .
Excmo S r . : Visto el expediente 

instruido para la provisión de la Se
cretaría. del Juzgado de P rim era In s 
tancia  instrucción oe Ecija, de ca
tegoría de ascenso, vacante por tra s
lación de don Joaquín Ramos, y de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Real D ecreto de 1.° 
de junio de 1911, modificado por el 
Decreto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerios acuerda nom brar 
p ara  desem peñarla a don Joaquín 
C arrillo Rodríguez, Secretario  del 
Juzgado de P rim era Ins tanc ia  e in s
trucción de Bu ja-lance, que ocupa en 
t i  escalafón Rugar preferen te  en tre  
los concursantes.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 22 de m arzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
t

Excmo. s r .  P residente de la Audien
cia T errito ria l de Sevilla.

.Exorno S r.: Visto el expediente 
instruido' para  la provisión de la Se
cretaría  del Juzgado de P rim era In s 
tancia  e Instrucción de Vétez-Málagu, 
de categoría de ascenso, vacante por 
traslación de don José Girones, y de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Rea.] Decreto de 1.° 
de junio de 1911, modificado poi el 
Decreto de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda- nom brar 
p a ra  de-em peñarla a don Miguel Ore- 
llana M artínez. Secretario del Juzga
do de P rim era  in s tan c ia  e In s tru c 
ción de Pozoblanco. que o cupa .en  el 
Escalafón lugar p referente entre los 
concursantes.

Lo. digo a V. E. p a ra  su Conoci
m iento y efectos consiguientes 

D :o~ guárde a V. JC. muchos años. • 
M ádrid. 22 de marzo do 1944.-— 

P. D., E Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de Audien
cia T errito ria l de G ranada.
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Excmo. S r . Visto el expediente 
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción oe Valmaseda, 
cié categoría de ascenso, vacante por 
traslación de *d n Miguel Valls y de 
confoinudr cl con lo prevenido en el 
articulo 12 aeí Real Decreto de 1.° 
de junio de 1911, modificado por el 
Decreto de -22 d? enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Manuel 
Cortes Villarreal, Secretario del Juz
gado de Primer?. Instancia e Ins
trucción do OI i venza que ocupa en 
el escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para sr, conoci
miento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo, Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se nombra a don José Ma
rín Cano, para la plaza de Oficial 
primero de l  In s t i tu to  Nacional de
Toxico log ía , Inst itu to  de  Madrid .

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido para dr provisión de la plaza 
do Oficial pr moro (Químico) del Ins
tituto Nacieran de Toxicologia, Ins
tituto de Madrid, dotada con el ha
ber anual de 8.000 pesetas, vacante 
por defunción ele don Carlos Garcia, y 
de conformidad c<¡n la prevenido en 
el articulo 9.° de:i Decreto de 10 de 
julio de 1935 y en la Orden comple
mentaria de 30 de diciembre del mis
mo año,

EvSte Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Marín 
Cano, Doctor en Farmacia y Profe
sor químico del instituto Nacional de 
Toxicología, Sección de Sevilla, por 
ser el único concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 tcv y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de Ü944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de marzo dc 1944 por 
la que se nomb ra  para el Juzgado 
de Primera In stancia d e Puentedeume

, a don Conrado Pérez-Pedrero 
y Paláu, que es Juez de ascenso.

T;mo. Sr.: Accediendo a do solicita-, 
do por don Conrado pérvz-Pedrcro y 

 Paláu, de categoría de ascenso, Juez

de, Primera Instancia e instrucción 
de Verín , dc ascenso, en la provincia 
de Orense,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado dc Puente- 
 deuane, de categoría de entrada, en 
la provincia dc La Coruña.

Lo que .participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marco de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por
la que se concede un mes de licen
cia por enfermo al Ingeniero Agró
nomo don Francisco d e  P . Aguayo 
y B ernúy.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero Director de la 
Estación Filosa ni tari a de Irún, don 
Francisco de P. Aguayo y Bemúy, 
acompañada del certificado médico 
correspondíeme, en solicitud de un 
mes de licencia por enfermo, intere
sando c.e le fije la residencia en Se
villa, ñor convenirle este clima pura 
su salud,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 y 
siguientes del Reglamento do 7 de 
sep tierno re de 191'8 y en la Real ° r- 
den do. 12 do diciembre do 1924, ha 
temido a bien conceder a* don Fran
cisco de P. Aguayo y Bernúy un mes 
de licencia por enferme, con sueldo 
entero, r partir de la fecha en 'que 
el interesado reciba la presente Or- 
d,on, fijándosele la residencia en Se
villa durante ei citado- mes* dc li
cencia.

Lo que comunico a V. I. para *su 
conocinvento y demás efectos.

Dios guarde a V. I,, muchos anos.

Madrid, 22 de marzo de 1944. — 
P. D ,r Carlos Rein.

limo. Sr. Director general dc Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de m arzo  de 1944 por
la que se dispone se anuncie a 
oposición la cátedra d e  « Histología, 
Histoquimia, Técnica micrográfica y 
Anatomía patológica» de la F acultad 
d e  Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla.

 Iono. S r.: Vacante la. cáte.dra de 
((Histología, Histoqnimia. Técnica mi- 
crog; ática y Anatomía patológica.» eti 
la Faculiad de Med:cina de Cádiz, de 
la Universidad do Sevilla,

Est-c Ministerio ha v; suelto anuía- 
ciar, la mencionada disciplina, .para 
su provisión en propiedad, al turno 
do oposición. 

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que so exigen oh el anun
cio-convocatoria, que >o regirá, como 
los ejercicio-,' por las prescripciones 
eUabkcidas en la Lev do 29 de julio 
cíe 1943 y Reglamento do 25 dc junio 
dc 1931,’ en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digb a V. I. para su conoci
m i e nt o  v '  demás efectos.

Dios guarde a V B-l. mucho> añoS  ̂
Madrid, 17 de marzo de 1944.

IB  A.ÑEZ M A R T IN

ílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a opo
sición la cátedra de « Farmacología 
experimental (Terapéutica, Materia 
médica y  Arte de recetar)», d e  la  
Facultad de Medicina de Cádiz, de 
la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Farmacología experimental (Tera
péutica, Materia médica y Arte de re
celar)» en la Facultad- de Medicina 
de Cádiz, dc la Universidad de Se
villa,

Este M,| ni Pierio ha resuello anunciar 
la mencionada disciplina para su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición.

Loe; aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun. 
cio-convocnforia. que Se reg irá ,  como 
l.or, ejercicios, por las ’pr<\°¡cr;!pcio.nFS 
establecidas en la Ley de 2í) de .itrio 
de 1943 v R. g'amenio de 25 de junio 
de 1933. en • cuanto no esté afectado 
por aquélla.
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l o  digo a V. I. para su conocimiento
 y demás efectos. *
D'<\s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1944.

IBiAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generan de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se concede la Medalla al Mé
rito en el Trabajo, colectiva, a la 
Empresa «Industrial Resinera, S. A .» 
de Santander, e individual a don 
Luis María Aldasoro y don Agus
tín Herrán de las Pozas.

limo. S r .: Vista. la instancia eleva
ba por el Snbcnccíor, empleados ad
ministrativos, tecn-cos y. Obreros de 
la «Industrial- Resinera S. A », de 
Santander, solcúando para dicha en
tidad la Medalla colectiva, del Traba
jo, así -como i?, individual pava cu D i
rector Gerente, din Luis Alaría Al- 
dasoro Gurtub ny y para el Presiden-te 
de su Consejo de Administración, don 
Agustín Herrán de ¡as Poza*; y 

Resultando que de la íntima y efi
caz colaboran ón existente entre el 
expresado Dir uto*/ Gerente ae la « In 
dustrial Resi cu ra» señor Aldasoro y 
Gurtubay, y el ¿.«-ñor Herran de iss 
Pozas, se derivó que dicha entidad 
adquiriera un vían imp-niso, a merced 
cel cual pudo arrobarse el rao'o de 
acción de sus actividades industria- 

. les, -consiguiendo con su impertan-te 
aumento de capital 1 la creación de 
nuevas Scccxncs de fabrica-cxn, en 
las cuales so obtienen actualmente 
celuloide industrial, perfumes sintéti
cos. aceites derivados de la resina, 
bicromato sódico y ácido' acético, no 
limitándose por consiguiente dicha in- 

' dustvia a seguir su ritmo normal de 
producción de la ante-guerra, en que 
fué creada para producir alcanfor y 
aceites'.derivado^ de la resina, apli
cables para pinturas y  barnices sino 
que en vista del mejoramiento alcan
zado con la perfección de diohos pro
ductos, únicos en España, se llegó al 
convencimiento y necesidad de am
pliar dicho c ’iclo productivo, estable
ciendo l^s expresadas Secciones, al 
igual que lo fué durante nuestra Gue
rra de Liberación la Sección d-e Gue
rra Química, dependiente del Cuar
tel General del Generalísimo, todo ello 
v;n contar las reformas materiales lle
vadas a cabo en cuanto .a nuevas ins
talaciones de maquinara, ampliación 
de naves, etc., etc., y la labor social 
realizada a favor de.su personal, que

ha obtenido grandes mejoras económicas, 
 consistentes en una elevación 

de sueldos y jornales que alcanzan 
a un 30 por 100 sobre una nómina 
anual de 840.000 pesetas y tres pagas 
extraordinarias; en lo referente al ré
gimen de previsión, dicho personal 
está . totalmente asegurado por cuen
ta exclusiva de la Empresa, la cual 
entrega a los herederos de cada obre
ro, n i concepto de seguro de vida, el 
importe de do¿ anualidades comple. 
tag del último sueldo disfrutado, ’y en 
aquellos casos de invalidez o retiro 
tiene derecho a una pensión, consis
tente en el 40 por 10o de su sueldo, 
siendo estas reformas completamente 
independientes y compatibles con los 
que puedan cor responder les por ei se
guro de accidentes y subs:dios de ve
jez; en, lo que respecta a la formación 
tecnico-profcsional def* citado perso
nal, se creó en el año 194.1 el Comité 
de Segundad e Higiene, cuya misión 
principal es la de mejorar las condi
ciones del trabajo en el interior de la 
Factoría, creándose igualmente a car
go de la Empresa una Escuela mode
lo de aprendices, y organizándose pa
ra todo el personal ciclos de confe
rencias semanales sobre temas religio
sos y sociales, los cuales complemen
tan dicha formación técnica y moral 
de los mismos; siendo, en síntesis, la 
posición de la indicada Empresa de 
franca colaboración y cumplimiento 
de los ‘postulados del Movimiento y 
disposiciones legales- vigentes en ma
teria social;

Resultando que los méritos perso
nales que concurren en el señor Alda- 
soro como Director Gerente de la Em
presa de referencia hall sido recono
cidos, tanto por la Jefatura Nacional 
del Sindicato de industrias Químicas 
al nombrarlo Delegado de dicho Sindi
cato en Santander, como por la De
legación Nacional de Sindicatos, que 
lo eligió Procurador a Cortes en re
presentación de los empresarios del cL 
tado organismo corporativo, y por los 
Ministerios de Educación Nacional y 
Ejército, al nombrarle, respectivamen
te Vocal del Patronato de Formación 
Profesional y Capitán honorífico de 
Artillería; con anterioridad ha des
peñado igualmente cargos de índole 
profesional en diversas empresas n̂~

■ dustriaies y ha logrado instalar y po
ner en marcha otras industriar, ah 
gunas declaradas de interés nacional, 
y todas ellas aulárqiwcas; dicha acti-. 
túdud creadora del señor Aldasoro va 
acompañada de Un intenso trabajo 
científico, que dan por resultado la 
patente número 152.288 para un nue
vo horno de ácido clorhídrico, y nue
vos procedimientos de fabricación de 
los productps industriales, que han 
tenido que introducirse,en nuestra in

dustria nacional, ya que hasta entonces 
 se dependía del exranjcro, consi

guiendo un acierto análogo con la pro
ducción única en España del alcan
for en sus diferentes cualidades, lo
grándose en este aspecto que la «In 
dustrial Resinera, S. A .», sea clasifi
cada con la quinta fábrica del mundo 
en dicha producción;

Resultando que la labor realizada 
por don Agustín Herrán de los Pozas, 
Abogado dei Estado excedente, Jefe 
de la Asesoría Jurídica del Banco de 
Bilbao, destaca como Concejal que fué 
del Ayuntamiento de la citada villa y 
Presidente de su Comisión de Ha
cienda, al frente de la cual mejoró no
tablemente su estado económico, a la 
par que dió comienzo y por su propia 
iniciativa e ’ impulso a la construcción 
de numerosas casas baratas para obre* 
ros, con lo que resolvió en buena par
te el problema de la vivienda; en la 
actualidad ostenta la Presidencia de 
varias Sociedades industriales, en fas 
que realiza una labor social merito
ria. y de una manera especial en la 

¡ «Industrial Resinera, S. A .», de San
tander, donde ha creado una obra de 
asistencia social, cen capital de pese
tas 650.000, apon acias por dicha Em
presa. dedicada a la construcción de 
casas baratas y Escuela para obreros y 
familiares de la industria, siendo a su 
vez propulsor de las demás mejoras 
que viene disfrutando dicho personal 
y que anteriormente quedan especifica
das en ia antedicha «Industrial R e
sinera, S. A .», donde desempeña la 
Pierídenciá de su Consejo de Admi
nistración al igual que en otras en. 
'edades, en que desempeña diversos 
cargos y en las que realizó una eficaz 
Oabor, gracias á la- cual, y a su infa
tigable actividad y celo, se desenvuel
ven actualmente aquéllas con un gran 
florecimiento, tanto industrial como 
económico;

Considerando que, creada la Meda
lla del Trabajo, en virtud de! Decreto 
de 14 de marzo de 1942 a fin de-pre
miar las condiciones y cualidades ex
cepcionales que en empresarios y tra- 
oajadores puedan concurrir en ]a es
fera laboral, su Reglamento, aprobado 
por Orden do 25 de abril siguiente, 
establece la posibilidad de que la con
cesión, se realice tanto a título colec
tivo como a título .individual •; en cuan
to a lo primero, de] primer Resultan
do de la presente Resolución, se des
prenden los méritos comprobados que 
en la aludida esfera de trabajo con
curren o*n la «industrial Resinera, So
ciedad Anónima», por el perfecciona
miento logrado en la producción, que 
ha conseguido la oblcnción en nues
tra Patria de productos anteriormen
te importados, y por el mejoramiento 
de las condiciones de vid-a de su per?
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sonal, y en cuanto a lo segundo, re
sulta., asimismo, procedente la conce
sión a favor de los señores Aldasoro 
y Ht rrán de las Pozas, por encentrar
se compre tidales en cuanto determi
nan los apartados a), b). dh c) y f) 
de! artículo 11 del citado Reglam ento;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esie Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de ]a Sección de Perso
nal, ha. acordado conceder la Meda
lla colectiva «A l Mérito en el Traba
jo», de Plata, de primera, clase, para 
la Empresa «Industrial Resinera, So- 
redad  Anónima», de Santander, y la 
de ieua.f clase y categoría, individual, 
para su Director Gerente don Luis 
María Aldasoro y Gurtubay, y don 
Agustin Herrán de las Pozas. Presi
dente de ,su Consejo de Administra
ción.

L<> que digo' a. V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. j ]  muchos año?.
. Madrid, 10 de marzo de 1944.

G IRO N DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. y ' '

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se concede la Medalla al M e 
r ito en el Trabajo a don Enrique 
de Camps G isbe r t .

limo. S r .: Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de ^arcelono sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo a fa- 

* vor de don Enrique de Caímos y Gis- 
bert; y

Resultando que el Consejo do Ad
ministración de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona ele
vó a este M inisterio la instancia sus
crita por los Jefes de la referida ins
titución. en representación de todo 
su personal, solicitando la Medalla al 
Mérito en el Trabajo a favor del Ad
ministrador general que la viene re
gentando actualmente, don Enrique 
de Camps y Gisbert, el cual, desde el 
año 1890, viene trabajando ininte
rrumpidamente en pro de aquélla, 
procurando en todo momento estable
cer cuantas reformas y modificaciones 
estimó necesarias para colocarla a la 
altura de los mejores establecimien
tos análogos nacionales o extranje
ros, a cuyo fin realizó (viajes de estu
dios fuera de España, publicó diver
sos ensayos, memorias y obras sobre 
establecimientos benéficos e institu
ciones de ahorro, fomentó la creación 
de las referidas instituciones sociales 
con el mayor entusiasmó y desinte
rés y puso <>n tal servicio todas sus 
dotes y cualidades pcsónalrs:' 

Resultando que la Delegación Pro. 
viveral de Trabajo de Barcelona emi

tió informe, previo el asesoram iento 
do su Junta Consultiva, en el senti
do de estimar dicha petición a favor 
del señor Camps y Gisbert. por re
unir éste condiciones de laboriosidad 
y constancia que le hacen acreedor a 
tan preciada distinción;

Considerando que los hechos refe
ridos acreditan la constante laborio
sidad del señor Camips y G isbert.den
tro do la esfera de la previsión social, 
ejercitada ininterrumpidamente du
rante cincuenta y cuatro años de ser
vicio activo enría expresada Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, por lo que ha de estimarse 
justa y merecida la petición formula
da por los empleados aludidos, ya que 
el Estado trata de premiar y recom
pensar tales actos mediante la Meda
lla del Traba-jo, efeada por Decreto 
de 14 de marzo de 1942, como conde
coración nacional de carácter civil; y 
siendo así que los hechos indicados en 
el primer resultando se hallan com
prendidos en los apartados e ), f )  y j) 
del artículo 9.° del Reglamento apro
bado por Orden de 25 de abril de 
1942, para aplicación y cumplimiento 
del antedicho Decreto, procede otor
gar dicha recompensa ; .

Vistas las citadas disposiciones y 
acreditada la adhesión del interesado 
al Glorioso Alzamiento Nacional,

Este- Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Sección de 
Personal, ha acordado conceder a don 
Enrique de'Cam ps y Gisbert la M e
dalla al Mérito en el Trabajo, en su 
categoría de Plata de segunda clase.

Lo que digo 'a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

■ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10' de marzo de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia con distintivo 
negro y blanco y categoría de Cruz 
de primera clase al Sr. Vizconde de 
Berryer, Consejero de la Embaja
da de Bélgica en esta capital. 

En virtud de expediente instruido i 
do conform idad con lo dum  oslc en ! 
•el R. D. do 29 de iu ’ in de 1910 y De- ¡ 
crofo ri„ 26 de abril dp 1940 y en i 
atención.a los méritos qué concurren i

en el  señor Vizconde de Beriyer, 
Consejero do la Embajada de Bélgica 
en esta capital que se oxp>csan en 
'.a Orden comunicada al <d\cto.

El Exorno. S -. Minisi ro de la Gn- 
bornacKm, por Orden de i d'-* marzo 
del corriente año, lia tenido a bien 
concederle el ingreso <*n la Orden 
Civil de Beneficencia con distintivo 
negro y /blanco y categoría de Cruz 
de primera clase.

Mad-ríd. 22 de marzo de 1-944.—- 
El Director general, ; Manuel M. de 
Tena.

Concediendo el ingresa en la Orden  
Civil de Beneficencia con distintivo 
blanco y categoría de Cruz de 
primara clase a la señora doña G lo
ria Gómez Rueda de Garc ía López.

En virtud de cxpedicnte instruido 
de conformidad con lo dispuodp en 
el R. D. de 29 de julio do 1910 y 
Decreto de 26 de abril do 1940. y en 
atención a los méritos eme concurren 
en la Señora doña Gioria Gcnmz 
Rueda de García López, que se expre
san cn la Orden comunicada al efecto. 

El Excmo. Sr. Mñis'tro de la Go
bernación, por Orden de 8 de los co
rrientes, há tenido a. bien concederla 
el ingreso en la Orden Civil de Be
neficencia con distintivo blancq y ca
tegoría de Cruz do prim -ra c’.a^e.

Madrid, 22 de marzo d-e. 1944.—El 
Director.general. Manuel M. de Tena.

 M INISTERIO
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos  
y Transportes (Dirección Técnica)

Anulando por extravío las cartillas in
d iv iduales de racionamiento que se  
citan.

 Habiendo sufrido extravío las carti
llas individúale; de ración amiento del 
segundo período de la se'ríe SS, mime- 
ros 193096. 193697, 3 90398. 193699,
193700, 19370)1, 268399, 194358‘y 190600, 
de tercera categoría, y las 347825,
354805, 354&10, 354-809, 354803, 354807 y
354806, de segunda categoría; las del 
mismo período de la serie VI. números 
84618, 66022, 99158, 2628, 2627, 2630, 
127409, 127410. 127412 y 109663, y las

1 de la serie LO. números 87236,' ¿7491 
! y 87532, fe pone en conocimiento de 
| todas las Delegaciones Provinciales,
! Subdelegación del Campo de Gibral- 
j tar, Delegaciones Locales Especiales y 
• Delegaciones Locales de Abasteéimien- 
| tos y Transporte?, así como de la De, 
j  legación de Economía, Industria y Co_
¡ mercio de la Alta Comisaría de Espa- 
I ña en Marruecos que las referidas carí- 
1 tillas quedan anuladas a todos les 
efecto?.

Madrid, 16 de marzo d.e 1944.—El 
. Cornijalio general, Rufino Beltrán.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocatoria para provisión por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal 
Veterinario de las provincias d e Avila y Guipúzcoa.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian, para su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de las provincias 
de Avi’a y Guipúzcoa que ? continuación relacionan:

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconocí
an eutp 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

PROVINCIA DE AVILA 

A PROVEER-POR CABALLEROS MUTILADOS

Sotillo de la Adrada
. Arévalo ...............

Mirueña ......................

«Otilio de la Adrada .............;.......
A.révalo .............. ................................
Mirueña y agregados ..... ................

. | Unico ..............

. Unico ...............

. [Mancomunado

2.000
2.500
2.141

1.000
500
700

3.000
3.000 
2.841

' A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Chamartin : ..........
Navarredonda de la 

Sierra ....................

El Arenal ................ .

Chamartin y agregados .............

Navarredonda de la Sierra y agre
gados .................................................

El Arenal .................... \....................

. | Mancomunado

-1 ' ' 
[Mancomunado 

. ¡ Unico ...............

2.414

2.000
2.000

577

600
700

2.901

2.600
2.700

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Casa vio ja ...... ...........
Aldeaseca ...............
Nava de Arévalo ...

Casa vieja y agregados .................
A.ldcaseca y agregados ................
Na\a de Arévalo y agregados ..

. Mancomunado 

. Mancomunado 

. Mancomunado

2.000
2.000
2.044

1.000
450
€82

3.000*
2.450
2.726

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Ríofrío .........)..... . 1iRiofrío y agregados ............... ... . ; \ Mancomunado . \ . ’ 2.142 1 690 || 2.832 ,

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Cebrcros ..........  .. ICebreros ..... ...i............................... lUnico .............. i .2.500 \ ‘ ~ | 2.500

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Navamonguilla ............
&apardiei de la Ri

vera ......... ........ ......

Aldea del Rey Niño 
Navalmorjil ..............

Navalonguilla • y agregados ...... r.

Zaipardiel dé la Rivera y agrega
dos .................................... ................

! Aldea del Rey Niño y agregados 
' Naval-moral y agregados ..........

. Mancomunado

Mancomunado 
. Mancomunado 
. Mancomunado

2,657

2.637 
2.562 
2.500

408

550
720
900

3.065

3.187 
2 282 
3.400

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de 
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Aldeliuela .......... .
A veinte ........... ..........
Berlanas ...... ............
Cabezas del Villar ...
■Cafdeñosa.............. ......
Puerto Castilla .......
¡Ezca rabo josa ...........
Flores de Avila ......
Fuentes de Año 
Garganta del Villar. 
Gavilanes ...................

Aldchuela y agregados ..................
A ve inte y agregados .....................
Per-anas’ y agregados ...................
Cabeza- del Villar v agregados ..
Carden osa y agregados ..............
Tuerto Castilla y agregados .....
Esca raba josa v agregados .......... .
Floros de Avila y agregados .....
Fuentes d e . Año y agregados .....
Garganta del Villar y agregados 
Gavilanes y agregados ..... ...........

. Mancomunado 

. Mancomunado 

. Mancomunado 
Mancomunado 

. Mancomunado 

. Mancomunado 

. Mancomunado 
,. Mancomunado 
. Mancomunado 
>. i Mancomunado 
.. 1 Mancomunado

2.199 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2.376 
2.553 
2.000 ' 
2.000 
2 000 

. 2.478

■ 1 458- 
1 540 

• 804 
280 
591 
260 
730 
952 
740 
540 
600

2.657 
2.540 

* 2.804 
2.280 
'2.591 
2.636 
2 283 ! 
2.952 
2.740 
2 54.0 
3.078
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Capitalidad 

d e l   p a r t i d o

P u e b l o s  
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

G rajos ...(V.r................ 
Guisando ...................
¡Hoyocasero ................
Hoyo de P inares .....
M artínez ............... .
M ediana de Vol'toya^
M uñana .................. .
M uñogalindo .........
Narros del Castillo... 
Narros del Puerto 
Navacepeda de Tor- ! 

m es ........................ .

Nava-luenga ...............i
.Navárrrvisca ............ :
N a va t algor do ............
Poyales del Hoyo .>.
Rasucros ....................
6. E steban del Valle 
.Santa Cruz del Valle 
S an ta  M aría dé los 

Caballeros .............

Vülanuova del C a m -! 
pillo ............... ....... .

Villarejo d e l’Valle ... 1

G rajos y agregados ......... ................
G uisando y agregados ......... ........
Hoyccasero y agregados ................
Hoyo de P inares .............. ...............
M artínez y agregados ...................
M ediana de Voltoya y agregados.
M uñana y agregados .................. .
Muñogalindo y agregados ............
Narros del Castillo y agregados... 
Narros del P uerto  y agregados ...

Navacepeda de Term es y agrega
dos ....................... ....... .......................

Nava-luenga .............................. :..........
N avarrevisca y agregados ..........
Navatalgordo v agregadas ...........
Povalcs de; Hovo ..............................
R asueros y agregados •..................
San Esteban del Valle y agregados' 
Santa Cruz del Valle y agregados

S an ta  M aría de los Caballeros y 
agregados .........................................

Villamieva del Campillo y agrega
dos ......................................................

Villaréjo del Valle y agregrados...

; M ancom unado . 1 
; M ancom unado . J 
! M ancom unado . |
1 Unico ................. !
¡ M ancom unado 
: M ancom unado .,
¡ M ancom unado .
! M ancom unado .
; M ancom unado .
; M ancomunado .

M ancom unado .
U n ico ......... .

: M ancom unado 
1 M ancom unado .
'U nico ............. .
: M ancomunado . 
i M ancom unado . 
M ancomunado .

M ancom unado .
i

M ancomunado .

2.148
2.083
2.163
2.500
2.247
2.000
2.452
2.000
2.000
2.000

2.204 
2.000 
2.217 
2.953 
2.000 
2.000 
2.000 

. 2.274

2.464

2.195 
- 2.071

690
500
550
680
m
765
700
710
844
798

805
200
340
870
150
635
659
550

360

41.1
325

2.838 
2.583 
2.713 

- "*.180 *
2.854
2.765
3.152
2.710
2.844
2.798

3.0Q9
2.200
2.657
3.823 
2.150 
2,635 
2.659
2.824

2.824

2.605
2.396

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

A PROVEER PO R RESTO DE EX COMBATIENTES

F uenterrab ía  ..........  Fuenterrab ía  ................ ...... .  Unico ................. | 3.000 l 350 • | " 3.350

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 dn
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Escoriaza .............. .
Placencia de las Ar

m as ........................
A taun .........................

Escoriaza y  Salinas de Léniz ......

Plaseñora de las Arm as ...............
A taun ............ '........................... ...........

M ancomunado .

Unico ......... ;......
Unico .................

2.000

2.000
2.000

250

150
650 .

2,250

2.150
2.650

L as instancias para  tom ar p a r te  e n   
los concursos.se dirigirán en el plazo  
de tré :n tá días hábiles, a  p a rtir  de  
•la fecha de la publicación del - pre-  
.«ente anuncio, a la Je fa tu ra  del Ser-  
vicio provincial 'de G anadería  dic las  
provincias 'indicadas. ' 

D ichas instancias irán  rein tegradas  
con póliza del Astado de 1.50 pesetas,  
y sello del Colegio de H uérfanos de  
Veterinario:, de una posen» |

Por cada plaza que se solicite den- | 
tro de la misma provincia, se- «p»eci- ; 
sará  una instancia. Se acom pañará i 
la instancia de* los siguientes d o c u -! 
m entes, que serán válidos para todas j 
la solicitudes dentro de la misma pro* ; 
vine: a: 1

Ficha, de eméritos. i
O riginal o copia del resultado d e 1

la depuración, y en su defecto, cer
tificado de adhes'ón a] Glorioso Mo
vim iento Nacional.

Título adm inistrativo expedido por 
Ja Dirección G eneral de G anadería, 
o certificado expedido por la D irec
ción G eneral, acreditativo de perte
necer al Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales-V eterinario .

Certificado expedido por el Ayun
tam iento en que ú ltim am ente ejerció 
en propiedad el solicitante, acred ita
tivo d-e haber desempeñad'.' aquella 
plaza durane un año como mínimo.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán  con documen
to efic'' d ser beveflclpvio d< ia Ley 
dé 25 de agosto do 103-9.

Por cada vacante qut^se solicito oc 
abonarán Cn el Servicio provincial • de

G anadería  de las c itadas provincias 
10 pesetas como derecho de concurso.

Los A yuntam ientos interesados y las 
Je fa tu ras  del Servicio provincial dé 
G anadería  de dichas provincias sé 
atondráji cn la resolución de .ios con
cursos a lo que d isponen . los, a rtícu 
los tercero, c u a rto ,. quinto, sexto, sép
timo. octavo ,y noveno de la expresa
da Orden m inisterial de 15 de enero 
do 1942, y caso de em pate a puntos, 
so resolverá a favor del m ás antiguo 
c-n el* Escalafón -General de- Cuerpo 
de inspectores Municipales Veterina
rios.

M adrid, 20 de marzo de 1944.—El 
Jefe de la Sección, ¡L. Ybáücz.—Vis
to -himno,  d  Director general, M. R. 
de T o fré s ..
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Histología, Histoquimia, Téc n i c a  
micrográfica y Anatomía patológi
ca» de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, de la Universidad de Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fech**,
Esta Dirección General ha acorda

do que *€ anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de ia Ley 
de Ordenación de la .Universidad Es
pañola de 29 de julio de 1943, para 
BU provisión en propiedad, por opo
sición directa, turno único, la cáte
dra de «Histología, Histoquimi a, Téc-. 
nica micrográfica y Anatomía pato
lógica» de lá Facultad de Medicina 
de ¡a Universidad de Sevilla (Facul
tad de Cádiz), dotada con el sueldo 
anu&i de entrada de doce mil Pe
setas,

Para ser admitidos a estas oposicio- 
. hes se requieren lás condiciones si
guientes, exigida? en el Reglamento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
.cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones .

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad. ;
3.a No hallarse el aspirante inca

pacitada para ejercer cargos públicos.-
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, qüe exige ¡a legislación vi
gente .para el desempeño de la va
cante, o  del certificado de haber abo
nado los derechos de expedición del 
mismo..

5.a Presentar un trabajo científico 
escr'to expresamente para la opo
sición.

6.a Haber desempe ñ a d o función 
docente o investigadora efectiva, du
rante do< años J como mínimo, en 
Univers;dad del Estado, Institutos de 
investigación, n profesionales de la 
misma, o del Consejo Superior de Tn- 
vest’gac:ones Científicas, o se l’ Pro
fesor numerario de Escuela, especial 
superior o Catedrático de Centros, ofi
c i e -  do Enseñanza Media

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada' med’ante certificación de lá 
gp^vetar1*?. General del Mov;mientn.

8.a La licencia dei Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femenino^ acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
■la exención- dpi mismo.

10. L osa sp ira n tes Que hub:cren j 
pertenecido al Profesorado en cual- | 
quiera de sus grados o que hayan

sido funcionarios públicos antes del 
18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tanciad presentarán una declaración 
jurada de no estar comprendidos en ! 
dicho caso. ¡

Con la instancia, se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicio^ Co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de- i 
claración jurada, indicada en la 'con 
dición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
h los principios del nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría General del ¡ 
Movimiento. • j

f) El trabajo científico a que se i 
refiere la condición qumta de este 
anuncio.

g) La certificaron o prueba docu
mental de ios extremos indicados en 
la condición sexta j

h) la s  aspirantes unirán cortifi- j 
cacrón, expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en 
la que conste haber realizado el .«Ser
vicio Social de la Mujer», o la exen
ción de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su Prelado respectivo para 
poder concurrir a es»ta oposición.

j) A ¡a instancia deberán'" también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por ;dere- 
chos de formación de expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940)r y 
ante el Tribunal justificarán, por 
medio del correspondiente recibo, que 
han abobado 75 nesetas en metálico 
por derechos de oposición, a que hace ! 
referencia la- F,eál Orden de 12 de ¡ 
marzo de 1925. Dichas cantidades de- ¡ 
berán ser abonad-as en la Habilita- j 
clón de este Ministerio.

En'cumplimiento de 3o dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo nena de 
exclusión, las instancia* habrán de 
dirigirse precisamente a este Minis
terio, en el plazo improrrogable de se
senta días naturales, a conta* desde 
el siguiente ál de la. pubúcación de 
e«te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes ouc lleguen al 
Registro general del Depártame otó i 
una vez caducado plazo de presen- | 
tación serán consideradas como fue

ra de éste y, en consecuencia, exclui
dos de i a, oposición sus filmantes..

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residen
tes en las islas Canarias y Posesio
nes españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiono? en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No Sf. admitirán después otra? so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio o'eberá 'publi
carse en los «Boletines Oficiales» ele 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo. cual se advierte para que 
jas Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que a vi so W rifque 
s:n más que evte aviso.

Madrid. 17 de marzo de 1944:--E l 
Director general, P. O . Luis Ortiz.

Convocando a oposición la cátedra de 
«Farmacología experimental (Tera
péutica, Materia médica y Arte de 
recetar)» de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, de la Universidad 
de Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acorda

do que se anuncie, con arr.oglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola de 29 de julio de 1943. para 
su provisión en propiedad, por opo
sición cl:recta, turno' único, la cáte
dra de «Farmacología experimental 
(Terapéutica. Materia medica y Arte' 
dé recetar).» do la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla 
(Facultad de Cádiz), dotada con el 
sueldo anual de entrada de doce mil 

‘pesetas.
Para ser admitidos a- estas opodcio-' 

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglamento 
vigente, de 25 di* junio de 1931, en. 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido ve:ntiún años 

de edad
3.a No hallarse el aspirante 'inca

pacitado para ejercer cáigos públicos.
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4.ª Estar en posesión del títu lo  de 
Doctor, que exige la legislación vi
gente para  el desempeño de la va
cante , o del certificado de haber abo
nado los derecho,*, de expedición del 
mismo.

5.a P resen tar un trabajo  científico 
escrito expresam ente para  la opo
sición.

6 .a Haber dcscmpe ñ a d  o función 
docente o investigadora efectiva, du 
ran te  dog años como mínimo, en 
U niversidad del Estado, Institu tos de

-investigación u profesionales d j  la 
m ism a, o de i Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, o ser P ro
fesor num erario de Escuela especial 
superior o Catedrático de Centros ofi
ciales de E nseñanza Media

7.a La firm e adhesión a los princi
pios fundam entóles del Estado, acre
d itada  :l odiante certificación de la 
Secretaría G eneral del Movimiento.

8.a La licencia del O rdinario  res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes fem enino, ycre
di ta ran  haber realizado el «Servicio 
Social de i a Mujer» o en otro caso, 
la  exención .de] mismo.

10. Los aspirantes que hub'eron 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera. de sus grados o que hayan 
sido funcionarios público? antes del

' 18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran  n inguna de ambas circuns
tancias presen tarán  una. declaración 
ju rad a  -de no estar comprendidos en 

' dicho caso.
Con ia instancia  se acom pañarán, 

necesariam ente los siguientes' docu- 
. m entos:

a) . Certificación del acta de naci
m iento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Rcgi>tro Cen
tral de penados y R eb eld es.

c) T ítulo de Doctor o c e rif ic ad o  
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para, la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración ju rada, indicada en la con
dición . dócipa.

e) Certificación, de firme adhesión 
a 1 os.principios del Nueve Estado, ex
pedida por la Secretaria G eneral del 
Movimiento. ,

f) El trabajo  científico á que se 
refiei^e la condición quinta de este 
anúdelo.

g) La certificación 0 prueba docu
m ental de los extrcmo¿ indicados en

- la condición sexta

h) L as aspirantes u nirán  certifi
cación, f xpedida por ¡á Delegación 
Nacional u Organismo autorizado, en 
la que conste habci realizado el «Ser
vicio Social de la  Mujer», o la exen
ción de este en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presen tarán  la expresa au tori
zación de su Prelado respectiyo para 
poder concurrir a  esta oposición.
' j) A ¡a instancia deberán tam bién 
Unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por dere
chos de formación de expediente 
(Orden .de 14 de mayo de 1940;, y 
an te  el T ribunal ju stificarán , por 
medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 p ese ta s  en m etá lico  
por derechos de oposición a  que hace 
referencia la Reál Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades de
berán ser abonadas en la H abilita
ción de este M inisterio.

En cumplim iento do lo dispuesto en 
el artículo tercero áe\ Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancia;, habrán  de 
dirigirse precisam ente a este M iniste
rio, en el* plazo im prorrogable de se
senta d 'a s naturales, a ,c o n ta r  des
de el siguiente aj do ia publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro G eneral del D epartam ento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como .fue
ra de éste, y, en consecuencia., exclui
dos de la oposición sus firm antes.

E¡ .referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para  la recep
ción de instancias de a-p iran tes resi
dentes en las Islas C unarías y Pose
siones españolas - de A frca .

D entro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acom paña
das necesariam ente de todo? lós do
cumentos anteriorm ente expresados, 
ñ o  siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docum en
tación presentada- en expediente de 
oposiciones a  otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes docum entadas que aquellas 
que los aspirantes o lo s  Centros por 
los que se cursen hayan depositado 
en alguna adm inistración "de Conreos 
y se acreditev m ediante el oportuno 
reC'bo, que lo . han hecho en plu go 
certificado y dentro dei plazo suficien
te para cus puedan Pegar ai M inis
terio a su debido tiempo

E] presente anuncio deberá publi
carse en loc «Boletines Ofie'aleF» de 
las provincias v vil lo'- tnblonc? de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que

las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique" sin 
m ás que este aviso.

M adrid, 17 de m arzo de 1944.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Organografia y Fisiología Animal 
(Sección de Naturales)», vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Uni

versidad de Barcelona

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los a s p i r a n t e s a  d i ha cátedra.

H abiéndole publicado . en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta  de íos aspirantes definitivam ente 
admitidos a las oposiciones arriba 
mencionadas y cumplidos los plazos 
y trám ites a quo.se refieren los artícu 
los 12 y 13 del Reglam ento de Opo
siciones a cátedras universitarias vi
gente, así como la form a de consti
tución del Tribunal, éste se reunirá 
en ia cátedra de «Química biológica» 
de la Facultad  de Farm acia de la 
U niversidad de M adrid el día 10 del 
próximo mes de abril, a. las doce de 
la. m añana, para  d ar cum plim iento 
a lo dispuesto en el artículo 14 del 
mencionado Reglam ento.

El &eñor opositor se p resen tará  el 
d ía  14 del citado mes, a las doce de 
Itv m añana , en el mismo local que 
antes se dice, con el fin de. cum pli
m entar el’ párrafo  ^egundo del a¡ tic ti
lo 13 dei R eglam ento y darlo a co
nocer ' i sistem a acordado en  orden 
a la práctica de los dos últimos e je r
cicios.

A p a rtir  de día se contará el 
plazo de diez días a  que hace refe
rencia el párrafo  tercero del articu
lo 14 del expresado Reglam ento: 

Madrid, 20 ’ de marzo de 1944.—El 
Presidente del T rib u n a l. Ae Santos 
Ruiz.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y Seña l

es Marítimas 

Autorizando a don Gaspar Morey Bel
trán para construir una caseta-va
radero en P orto-Cristo (Manacor)  
isla de M allorca.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instancia die don Gaspar Morey 
Bel trán,. para construir una oaseta- 
varadero para embarcaciones menores 
en el puerto de Porto-Cristo, en la 
isla de M allorca; 1

Resultando qüe la petición $e halla 1 
'.comprendida en el artículo 4,1 de la 
vigente Ley de Puertos y e¿ expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo ; 
dispuesto en el artículo 76 y demás 1 
correspondientes del Reglamento para ¡ 
su ejecución; j '

Resultando que la .petición ha sido 1 
sometida a información pública, sin { 
que se haya presentado reclamación en 
contra y .la información oficiál ha sido ! 1 
favorable al otorgaipiento de la con. ¡ ( 
cesión;.. (

Considerando que no existe inconve. { 
mente ni perjuicio para el -interés piu 1 
blico en acceder a lo que ¿e solicita; ( 

Considerando que la conces ón debe j 
Ser otorgada con carácter oneroso, J

^  esto es, sujeta al pago de un canon, i  ̂
Este Ministerio, de acuerdo con la ' 

Dirección General de Puertos y Seña- 1 
les Marítimas, ha resueüto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si- * 
güien tes: • '

1.a Se autoriza 2. don Gaspar Morey < 
Bel trán para construir una caseta, i 
varadero en el puerto de porto-Cristo * 
(Manacor), confoii.r.e al proyecto sus- * 
crito en 39 junio de 1942 por el m . * 
geniéro de Caminos don Antonio PU- - 
rietti. , . i

2.a Esta concesión se otorga a pre_, 
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho i 
de propedád y con sujeción e lo dis- ¡ 
puesto en la Léy q.e Puertos. i'

3.a Las obras serán replanteadan 
por la Jefatura de. Obras Públicas de ,

. 1& "provincia y Dirección facultativa i 
dét puerto, con asistencia del infere- > 
sado, extendiéndose un acta por cu a- h 
druplicado de ]a que se entregará a : 
éste un ejemplar, elevándose otro a * 
la aprobación correspondiente. ¿

4.* El concesionario presentará, , 
antes del replanteó, renuncia expresa , 
a los derechos y beneficios o,u<e puedan 
caberle por 'aplicación del articulo 47 
de la vigente Ley de Puertos, así como
a toda indemnización, en el caso dd , 
que sea preciso el terreno ocupado < 

• por las obras, para las del nuevo puer. , 
to de Porto-Cristo, sin cuyo requis’ to ., 
no será válida la presente concesión. ,

5.a Se dará principio a las obras < 
en el plazo de dos meses-y. deberán ' „

i quedar terminadas en el de seis», con- 
! tados ambos a partir de jo fecha del 
j replanteo.
I 6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 

; la provincia y de la Dirección facul
tativa del puerto a fin de qué, pór 
dichos Centros, se proceda al recono
cimiento de las •obras. Del resultado, 
se extenderá acta por. cuadruplicado, 
la que se elevará a lo aprobación co
rrespondiente.

7.a El concesionario' tendrá la obli
gación qe conservar las bbras en buen 
estado y no podrá destinar las mi&mas 
ni el terreno, a que la .concesión se re
fiere, a uso distinto del que se deter
mina en ésta, no pudiehdo tampoco* 
arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, ]a inspección y el reco
nocimiento, será de cuenta del con
cesionario.

9.a El conces onario abonará el ca
non de una peseta anual, por metro 
cuadrado superficie ocupada dentro 
de la zona mariUno-terrestre, con- 
arreglo- al plano de deslinde redactado | 
por Ha Comisión correspondiente, paga_ ¡ 
doro por semestres adelantados en la j 
Caja de la. Comisión Administrativa de 
Puertos a 'cargo ydirecto ddl Estado. ¡ 
Este canon será revisable y, por tanto. ! 
variab le,'por acuerdo do ja Adminis
tración.

10. En. caso necesario para la De
fensa Nacional, jas obras podrán ser 
ocupadas o destruidas por los servi
cies dependientes del Ministerio del 
Ejército, sin que el interesado tenga 
derecho a reclamación alguna. El con
cesionario queda obligado a entregar 
un «^m p la r del proyecto á la Qomsn- 
danc a de Obras y Fortificaciones de 
E al cares. •

11. El interesado* queda obligado a 
reintegrar la cofícesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del T im 
bro en el plazo de un mes, contado a 
partir de la presente disposición.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de' 
•trabajo, accidentes de] mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a ío dispuesto en la 
Ley de Protección a la industria N a-' 
rionál y a lo que afecta a esta con
cesión d-cl vigente Reglamento de Cos
ta^ y Fronteras.

13. La declaración-dr caducidad lie. 
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de ]a misma: 
así corno de todos io<* derechos del 
•concesionario, el cuál queda obligado, 
en tal caso. ? dejar líbre el terreno, 
iroiirando las insta;'aciones y derriban- j 
•c\o las obras en el plazo que se le f i je ; 
en todo caso, quedarán a favor del '

Estado las obras que tengan el carác
ter ele cimentaciones.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res,. sera causa de caducidad, y lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplica
bles sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del • interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944.—El D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

* -Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas do Baleares.

*

Autorizand o  a don Antonio Vicéns 
Gaya para construir una caseta-va

radero en el puerto de  P orto-Cristo 
 (Manacor), en la isla de Mallorca .

¡ V:>to el expediente incoado por. la 
i Jefatura- de O bras. Públicas de Ea- 
! lea res. a instancia de don Antonio 
| Vicéns Gayó, para construir una ca-
* .ccta-varadero .en el puerto de Porto- 

Cristo (Manacor), en la isla de M a
llorca ;

Resultando que la petición halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Lev de Puertos, y ei expe
diente ha s:do tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 75 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

'Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que sq haya presentado reclamación 
en contra, v la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
publico en acceder a lo que se so
licita ;

Considerando que ‘ la'concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, • 
esto es. sujeta al pago de un canoti, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General do Puerto- y Seña
les Marítimas, ha resuelto: Acceder a 
lo scóicitado, con las condiciones si
guientes: ' '*

1.a Se autoriza a don Antonio V i
céns Gayá para construir una. cace- 
ta-varadero on c< pn.-rto de Porto- 
Cristo fManacor^ conforme al ptvo- 
yecto suscrito en 30 de inn• s dé 1942 
por el ingeniero de Caminos don An
tonio pa rietti.. v

i 2.a Fsta concesión se otorga a pre
cario, sin plazo limitado, sin pcrjui-

• ció d-e tercero, dejando a salvo el
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d e rech o  do p rop iedad  y con sujeción 
u. lo d:s))ii«-,s(o ('ii la  í>cy cL  P u ertos .

3.a La»- obras serán r«-planteadas 
p o r  la  J e f a n u a  de O bras  Púb l icas  
cié la prov inc ia  y D irecc ión  fa c u l t a 
tiva. d - i  puerto, c o n • asis tencia  d<\ in- 
1er<Nado, rxtt  i id iéndoso un acta, por 
cu adrup l icad* ». do la que so- en t ív gn rá  
a éste un e jem p la r ,  (- levándose otro* 
a. la aprobac ión  ' c o n m p o n d ie n t c .
• 4.a E! concesionario piesentará, an
tes del lenlantco, renuncia expresa a 
los derechos y beneficios que puedan 
caberle por aplicación del articulo 47 
de la vidente 1 •«•■y de Puertos, a<d 
ccmn a toda indemnización, en el 
caso de que sea Pienso r.i terreno 
ocupado por las obras ,  para las del 
nuevo pueHo de Porto-Cristo, sin cavo 
requisito no será válida la presente 
concesión.

5.a Se  da rá  pr inc ip io  a las obras 
•en el p ía 7,0 d e  dos meses, y  deberán  ¡ 
quedar  te rm inadas  en el de seí.s, con .  j 
fa d o s  am bos a. pa r t i r  de la  f e ch a  del 
r ep lan teo .

(o’ Ti  r m :nad; -K i as  o b r a s ,  el c o n c e 
s i o n a r i o  lo p o n d r á  ,-n c o n n í ’ i m ’c n t o  
d e  jtá. J e f n f u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s 1 d e  
.la P r o v i n c i a  y  <|.> la D i r e c c i ó n ' f a c u l 
t a t i v a  del  p u e r t o ,  a  fui de  qi i r ,  p o r  
e pe b us  C i - n t m s ,  >e p r o c e d a  ni r r c o n o -  
r i m i c n t o  de  l a s  o b r a s .  D H • r e s u l t a d o  
«e e x t e n d ( :r á  a c t a ,  p o r  c u a d r u p l i c a d o .  
3m qu e  ^  c 1e v a r á  a  la a p r o b a c i ó n  c o 
r r e - p o n  T e n t e .

7.* El c o n ces ion a r ;o tendrá la ob l i 
g ac ión  de conse rvar  las obras  en buen 
o c iad o  y no  podrá  dest inar  L s  m ism as  
n i  e] t e r ren o  a que la  concesión  se 
r e f i e r e ,  a uso d is t in to  del q u e  Se de- | 
te rm in a  en  é-ta , no  pud ie l ido  tam 
poco  a r r e n d a r  d icho  terreno.

8.a Lds gas tos  que Se ocas ionen  con 
el rep lanteo ,  la  invncoción y el r e c o 
noc im ien to ,  serán de  citen,ía dcil c o n 
ces ionar io .  ' *.

9.a Ei conces iona r io  abonará  el ca- 
r.nn de  una pese ta  anual p o r m e t ro  
cu adrado  dp siincrf íc ín ocupada den 
tro de la- zona  m ár ít im n.terres tre ,^con  
s i r p g lo  al p lano  de  desl inde r ed ac 
tado'1 po r  .la Com isión  co rrespond ien te ,  
paca  doro  po r  sem r-M >s  ade lantados ,  
en la C a ja  de la C o m is :ón A d m in is .  
t ra t i v a  ci«%P u er tos ,  a ca rao  d i r e r t e  d d  
ÉMa-do. Este canon será j-cvlsalV-o y. 
por  tantó, va r iab le ,  po r  a cuerdo  \ l e  
la A d m :nrttración. .

10. Fin .caso  n< cosario  para  la D r .  
fen.sa N ac ion a l ,  .las obras pod rán  <?er 
ocupadas o destruidas po r  los servi-

'c io s  de-oendientes del M m is te r io  de] 
E jé rc i to ,  sin  que el in teresado tonga 
de rech o  a r e c l i n a c i ó n  a lguna. E l  
conces iona r io  queda < M is a d o  a en t r e 
g a r  un e j e m p la r  de l  p ro v ec to  a. la 
C o m a n d a n c ia  do O bras  y F o r t i f i c a - 
C!Ort,j'* de  Baleares.

11. El- in te resado  q u e d a  ob l iga do

a reintegrar la concesión con arreglo 
o lo  dispuesto en la v¡gente Ley del 
Timbre, en el plazo de un mes* con
tado a partir de la presente disposi
ción.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes v ien tes  relativas al contrato de 
trabajo, accidcnics del mismo, r e t i r o  

obícro y dcmá¿ disposiciones de Ca
rácter social, así, como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Indus
trio.' Nacional y a lo que afecta a 
esta concesión, del vigente Reglamen
to de Castas y Fronteras.

13. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término de] plazo 
de concesión con extinción de la mis
ma, así como cíe todos los derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el 
terreno, .retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fijo ; en todo caso quedarán a 
favor drt Estado las obras que tengan 
ci carácter de cimentaciones.

14. La. falta de cumplimiento de 
cualquiera, de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se. procedará con arreglo 
a l o . consignado en las cláusulas de 
m  conc- sión y deposiciones aplicables 
u bre la materia.

Lo' que de orden comunicada por 
el señor Ministro d :go á V. S. para 
i-u conocimiento, ei del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de .marzo de 1944#—El 

Director general, M. Menéndez* Bo
no t a.

Sr. Ingeniero. Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

Autorizando a don Rafael Bargalló 
Trotonda, para construir una case
ta-varadero en el puerto de P orto
C risto (M anacor), en la isla de Ma
11orca.

Visto él expediente incoado por-la  
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a instauró a de don Rafael Bar- 
galló Tro Unid a. para construir una 
caseta . varadero para embarcaciones 
menores en el puerto de Porto-Cristo, 
en i a ika  de Mallorca;

Resultando que la petición se ha
lla comprendida en el. artículo 41 de 
la vigente Ley de Puertos y el ex
pediente ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto en el articuló 75 
y demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que :a petición ha sido 
sometida a información pública, sin j  
que se haya presentado reclamación i

en contra y la información oficia: 
ha sido favorable al otorgamiento de 
A\ concesión;

Considerando que no existe incon. 
veniente ni perjuicio para el ínter ex-, 
publico en acceder a ‘ lo que se so
licita ;

Considerando que la cor cesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Rafael Bar- 
galló .Trotonda para construir una 
caseta-varadero en el puerto de por- 
to-Cristo <Moparor), conforme al pro
yecto suscrito en 3o de junio de 1942 
por el Ingeniero de Caín i nos don An- 
tinio Panetti.

2.íl Esta concesión se otorga, a-¡pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero,'dejando a salvo el de, 
recho d e  propiedad y con sujeción 
a .lo dispuesto en la Lev de Puertos.

3rt- Las obras serán .replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia y Dirección faculta
tiva del.Puerhy con asistencia del in
teresado, extendiéndose un acta por 
cuadruplicado, de la que se entrega
rá a éste un ejemplar, elevándose 
otro a la aprobación correspondiente.

4.* El concesionario presentará, 
antes del replanteo, renuncia expresa 
a los derechos y beneficios que pue
dan caberle por aplicación1 del ar
ticulo 47 de la vigente Ley de Puer
tos, así como a toda indemnización., 
en el caso de que sea preciso e l 't e 
rreno ocupado por las obras, para las 
del nuevo puerto de Porto-Cristo, sin 
cuyo requisito no ¿>erá válida la pre
sente concesión.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y  déberán 
quedar terminadas en el de seis, con
tados ambos a partir .de la fecha del 
replanteo:

,6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia y de la Dirección fa 
cultativa del Puerto, a fin de que p o r ' 
dichos Centros se proceda al recono
cimiento de las obras. Del resultado 
se extenderá acta por cuadruplicado, 
la que se elevará a la aprobación co. 
rrespon diente.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis- ■ 
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto* del que se ’ 
determina en ésta, no podiendo tam
poco -arrendar d'rt/io terreno.

8.a Los gastos- que -o ocasionen 
con el replanteo, la inspección y el
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reconocimiento, se rán  de cuenta del 
concesionario.

9.a E} concesionario abonará €1 ca
non  de una peseta an u a l por m etro 
cuadrado de superficie ocupada den
tro de la zona • m arítim o.terrestre , con 
arreglo al plano de deslinde rodac- 
tado por la Comisión correspondiente, 
pagadero por sem estres adelantados 
en  la C aja  do la  Comisión A dminis
tra tiv a  de Puertos, a  cargo directo 
del E stad o . Este canon podrá sor r e 
visado por acuerdo de la A dm inistra
ción.

10. En caso necesario p a ra  la 
Defensa N acional,, las, obras podrán 
se r ocupadas o destru idas ¡por los 
servicios dependientes del M inisterio 
del Ejército, sin  que el interesado 
tenga derecho a reclam ación alguna. 
El concesionario queda obligado a  en 
tregar un ejem plar del proyecto a  
la  C om andancia de O bras y Forti
ficaciones de Baleares.

11. El interesado queda obligado 
a  re in teg rar la  ooncesión con arreglo 
a  lo dispuesto en la vigente I,py del 
T im bre, en el plazo de un  mes, con
tado a p a rtir  de la  p resente dispo
sición.

12. El concesionario queda, obliga
do al cum plim iento de las disposicio. 
iy  ■' vigentes, relativas al con tra to  de

accidentes del mtsmo^ re ti
ro  obrerp y dem ás disposiciones de 
carác ter social, asi como tam bién de. 
berá d ar cum plim iento a  lo dispuesto 
en la Ley de protección a  la  iñdus^- 
t r ía  nacional y a  lo que. afec ta  a 
esta concesión del vigente R eglam en
to de Costas y F ron teras.

Í3. La declaración ' de caducidad 
llevará im plícito el térm ino del plazo 
de concesión, con extinción de la m is
m a, asi como de todos los derechos 
del concesionario/ el cual queda obli
gado, en  ta l  caso, a d e ja r libre el te 
rreno, re tirando  las Instalaciones y 
derribando las obras en  el plazo que 
se Je fije; en  todo caso quedarán a 
favor del Estado las obras que ten
gan el ca rác te r de cim entaciones.

.14. L a fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones an te 
riores, .se r á causa de caducidad y, 
llegado esto cafo, procederá con 
arreglo a lo consignado en las c láu
sulas de la  concesión y deposiciones 
aplicables sobre la m ateria.

Lo que de orden com unicada por 
el señor M inistro digo a  V. S. para  
su conocim iento, el del interesado y 
dem ás efectos.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 8 de • marzo de 1944.—El 

D irector general, M. M enéndez Bo- 
neta .

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púhli-
• cas de Baleares.

A utor izando  a don B a r tolomé C abrer 
para establecer u n a  c aseta-varadero 

 en Cala R a t jada  ( térm ino de 
C a p d e pera),  l ega l izándose las  obras 
que y a  posee.

Visto el expediente incoado por la 
J r ía m ra  do O bras Públicas de B alea
res, a  petición do don Bartolomé C a
bree, para legalizar una caseta-vara
dero, constru ida en la zona m aritim o- 
ú r re s tiv  de Cala R allada , término de 
C apdcpera;

Resultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación pública, sin 
que haya presentado reclam ación 
en  contra y la m ío rm adón  oficial ha 
sido favorable al otorgam iento do la 
con eos', ó n ;

Considerando que. no existe incon
veniente n i perjuicio para  o i interés 
público en acceder a lo que se pide 
y la concesión debe ser otorgada con 
carác te r oneroso, esto su je ta  al 
pago de un canon.

Este  Ministerio,  d<>' acuerdo cnp la 
Di rección G e n er a l  do. Pu er tos  y Se 
ña les  Mar í t i mas ,  ha p suel to:

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

1.a , S e . autoriza n non Bartolomé 
Cabrbr para  establecer u n a  caseta-va
radero en  la zona ‘ m aritim o-lerrcstre 
de Cala R ttja d a , térm ino de Capde- 
pera, quedando legalizadas las obras 
qué com prende l-1 proyecto suscrito 
por €i ingeniero de Caminos don An
tonio Cchoa de R etana. NO podrá ser 
destinado el terreno afectado m  las 
obras levantadas en él, a fines ni usos 
d istin tos a los que son autorizados 
en  la  p resente concesión, quedando 
obligado vi concesionario a conservar 
las obras en buen estado.

2.a La presento concesión se o tor
ga en precario, sin perjuicio de te r 
cero, dejando a salvo él derecho de 
propiedad y con egnecón & lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

2.a El c'mcesionario abonará un 
canon dé u n a  peseta jvn* m etro cua
drado de superficie ocupada y año, 
en  la C aja de la  Comisión Adminis
tra tiva  óe Puertos a cargo directo del 
Estado, por sem estres adelantados y 
a  pa rtir  de la fecha de la presente 
concesión. Este canon será revisa ble 
y, por tanto , variable, por acuerdo 
de la A dm inistración.
• 4.a El- concesionario 're in teg rará  la 

concesión con  arreglo a lo dispuesto 
en .‘la  vfgvntr Ley de! Timbre, en el 
plazo de un mes y antes del recono
cim iento final de las obras. * •

6.a Las obras serán reconocidas 
por la Je fa tu ra  de O'.vr?s Publica:? de 
U  provincia y D irección facu ltativa

d el puerto, levantándose acta en la 
que ,sc lia rá  constar si se han  cum
plido las condiciones de la concesión. 
Emíi ac ta  será som ciida a  la aproba
ción de ¡a Superioridad.

(i.-' Las obras quedarán bajo la ins- . 
prcefin  y vigilancia do la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de B aleares y D i
rección- facultativa del Puerto, siendo 
de cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

7.a En caso necesario para la De
fensa Nacional los servicios depen
dientes del M inisterio del E jército po
drán ocupar Jas obras de referencia, 
así rom o disponer su demolición to 
tal <> parcial, sin que, en ningún caso, 
tenga el propietario derecho a  ind.em
ir/ac ión  alguna, quedando las obras 
su jolas a las d : aposiciones vigentes 
sobre construcciones en la Zona Mi
lita r  de Costas y  F ron teras.

8.n El concesionario queda obliga
do a en tregar un ojem ptar dpl p ro
yecto en la Com andancia de Fortifi
caciones y Obras, de Baleares.

9.;i I.:¡ declaración de caducidad 
llevará implícito el .término del plaso_ 
de concesión con extinción de la m is
ma, -así como de todos ios derechos 
del concesionario el cual queda obli
gado, en. tal caso, a d e ja r íibre el 
terreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
Se le fije; en todo caso, quedarán a 
favor del Estado las obras que ten 
gan el ca rác te r de 'c im entaciones.

10. El concesionario queda Obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas al con trato  de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro  
obrero y dem ás disposiciones de oa.
: á.cter social, ?sí como tam bién debe
rá d a r  cum plim iento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la  In d u stria  
Nacional y a lo que afecta a es i a 
concesión ó él vigente. R eglam ento de 
Costas y F ronteras, y a respetar las 
servidum bres de vigilancia lito ral y 
salvam ento. #

1*1. La fa l ta  de cum plim iento de 
cualquiera do las condiciones anterio
res será causa do cadue:d?d y, lle
gado esto caso, se procederá con a rre 
glo a lo con s 'g n a a a  en  las cláusulas 
de lá conccs'ón y dispisiciones aplica
bles sobre la m ateria.

Lo que de orden com unicada por 
cf Sr. M inistro digo a V, S. p a ra  su 
conocimiento, el del interesado y de
m ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 8 de marzo de 1944.—El 

D irector general, M, M enéndez Bo-
l i C ’U .

Sr. Ingeniero Jef.e de Obras Públicas 
ele B 3 le ares.
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Autorizando a don Jaim e P ujol Este
va para establecer un m uro de Ce
rramiento, terrazas y escaleras en 
San Telmo (Andraitx ), legalizándose 

la s  obras que allí ya posee.

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de B a
leares, a instancia de don Jaim e Pu
jol Esteva, para  legalizar las obras 
de un m uro de cerram iento, terraza 
y escaleras constru idas en la zona 
m arítim o-terrestre  de S a n . Telmo, 
term ino m unicipal de A ndraitx;

R esultando que la petición h a  sido 
som etida a inform ación pública, sin  
que se haya presentado reclam ación 
en contra  y la  inform ación oficial ha  
sido favorable al otorgam iento de la 
concesión:

C onsiderando que no existe incon. ¡ 
veniente n i perjuicio para el interés 
público en aceder a lo que se pide y 
la concesión debe ser otorgada con 
carác ter oneroso, esto es, su je ta  al 
pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha resuelto  acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes-: .

1.a Se autoriza a don Jaim e P u
jol Esteva para  establecer un m uro 
de cerram iento tc-rrazas y escaleras, 
•en la zona m arítim o.terrestre  de San 
Telmo', térm ino m unicipal de An
draitx , quedando legalizadas las obras 
que- comprende el proyecto suscrito 
por cT Ingeniero de Camuavs don A n
tonio Ochoa de R etana . No podrá 
ser destinado el terreno afectado, n i 
las obras levantadas en él, a fines 
n i usos distintos a  los que son au to
rizados en la presente concesión, 
quedando obligado el concesionario a  
conservar las obras en buen estado.

2. *- La presente concesión se o tor
ga en precario, sin perjuicio de te r
cero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos.

3.a El con oes lona rio  abonará un 
canon de una peseta por m etro cua
drado de superficie ocupada y año, en 
la Caja de la Comisión A dm inistra
tiva de Puertos, a cargo directo del 
Estado, por sem estres adelantado^ y 
a  partir* de la, fecha de la  presente 
concesión. Este canon será rev i^ b le  
y, por tan to , variable, por acuerdo de 
la- Adm inistración. #

4.a El concesionario rein tegrará  
la concesión con' arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del T im 
bre, en el plazo de .un mes y antes

del reconocim iento final de las 
obras,

5.a Las obras serán reconocidas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de la 
provincia y Dirección facu lta tiva  del 
puerto, levantándose ac ta  en la que 
se vhará constar si se h an  cumplido 
las condiciones de Iá concesión. Es
ta  acta  será som etida a  la  aprobación 
de la Superioridad. 0.

6.a Las obras quedarán bajo ' la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu 
ra de O bras Públicas de B aleares y 
Dirección facultativa del Puerto, 
siendo do cuenta  del concesionario 
todos los gastos que originen la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras.

7.:l En caso necesario para  la  De
fensa Nacional, los servicios depen
dientes del M inisterio del E jército  po
d rán  ocupar las obras de referenc.a, 
así como disponer su demolición to 
tal o parcial, sin que, en n ingún caso, 
tenga el propietario derecho a indem 
nización alguna, quedando las obras 
su je tas a las disposiciones vigentes 
sobre construcciones en  la Zona Mili
ta r  de Costas y Fronteras.

8.H El concesionario queda obliga
do a en tregar un ejem plar del pro
vecto en la Com andancia de Fortifi
caciones y Obras de Baleares..

9.a La declaración de caducidad 
llevará implícito el térm ino del p la
zo de concesión con extinción de la 
misma, asi como de todos los dere
chos del concesionario, el cual queda 
obligado, en tal caso, a  d e ja r libre 
el terreno, re tirando  las instalaciones 
y derribando las obras en el plazo 
que se le fije; en tocto caso, quedarán 
a favor del Estado las obras que 
tengan el carác ter de cim entaciones.

10. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas a l con tra to  de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro  
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como tam bién de
berá d a r cum plim iento a lo dispues
to en la Ley de Protección a - la  In 
dustria  Nacional y a  lo que afecta 
a 'e s t a  concesión del vigente R egla
m ento de Costas y F ronteras, y a res
p e ta r las servidum bres de vigilancia 
litoral y salvam ento.

11. La fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones an te 
riores ¿erá causa de caducidad yt lle
gado e&te caso, s e procederá ’ con 
arreglo a lo consignado en  las cláy- 
sulas de la concesión y disposiciones 
aplicables sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por 
el señor M inistro d ’go a V. S. para 
su conocimiento, el . del interesado y 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 8 de marzo de 1244.—El 

D irector general, M. Menéndcz Eo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares,

Autorizando a don Pedro Parera Gomila 
 para construir una caseta-varadero 

 en Porto-Cristo (Manacor), 
en la isla de Mallorca.

Visto el expediente incoado por 1& 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de Ba
leares, a instancia  de don Pedro Pa- 
rera  Gomila, para  constru ir una ca
seta-varadero p ara  em barcaciones m e
nores en el puerto de Porto-Cristo, en 
la id a  de M allorca;

R esultando que la petición se halla  
com prendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expe
diente h a  sido tram itado  con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 75- y de
m ás correspondientes del Reglam ento 
para  su ejecución;

R esultando qu^ la petición h a  sido 
som etida a inform ación pública, «un 
que se haya presentado reclam ación 
en contra, y la  inform ación oficial h a  
sido favorable al otorgam iento de la  
concesión;

Considerando que no existe inconve
n ien te  ni perjuicio p a ra  el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita;

Considerando que la. concesión debe 
Ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, su jeta al pago de un canon, 

Esto M inisterio, de acuerdo con la  
Dirección' G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha  re-uelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Pedro Pare- 
ra  Gomila p a ra  constru ir u na  caseta- 
varadero en el puerto  de Porto-Cristo 
(M anacor), conforme al proyecto sus
crito en 80 de junio de 1942 por el 
Ingeniero de Caminos don Antonio 
ParieUi.

. 2.a ' É 'ta  cocesión se o torga a pre
cario , sin  plazo lim itado, sin perju i
c io  de tercero, dejando a  salvo el  
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la  Ley de P uer
tos.

3.a Las obras serán  rep lanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
la provincia y Dirección facu lta tiva 
del Puerto, con asistencia del inte
resado. extendiéndose un acta por c u a 
druplicado, de la  que se en tregará á 
éste un ejem plar, elevándose otro a la  
aprobación correspondiente.

4.a El concesionario presentará, an
tes del replanteo, renuncia expresa a  
los derechos y beneficios que puedan 
caberle por aplicación del artículo 47 
de la ..vigente Ley de Puertos, asf c$.
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mo a toda indemnización en el caso de que sea preciso el terreno ocupado por las obras para las del nuevo puer
to de Porto-Cristo, sin cuyo requisito mo será válida la presente concesión.5.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos meses, y deberán quedar 'terminadas en  el de séis, contados ambos a partir de la fecha del replanteo.

0.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia y de la Dirección facul
tativa del puerto, a fin de que por dichos Centros se proceda al reconocimiento de las obras. Del resultado se extenderá acta por cuadruplicado, da que se elevará a la aprobación correspondiente.. 7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las misma? mi el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto del que se determina en ésta, no podiendo tam 
poco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos- que se ocasionen con 
el replanteo, la 'inspección el reconocimiento seráixde cuenta del concesionario.

9> El concesionario abonará él canon de una peseta anual pbr metro cuadrado de superficie ocupada deti- tro de la zon.a marítimo-terrestre, con arreglo al plano de deslinde redactado por la Comisión correspondiente, pagadero por semestres adelantados 
en la Caja dé la Comisión Administrativa de Puerco?, a cargo directo .del Estado. Este canon será revisa ble, j \  por tanto, variable, por acuerdo de la Administración.

10. En caso necesario para la Defensa Nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o destruidas por los servi
cios dependientes del Ministerio del Ejército, sin. que el interesado ténga derecho a reclamación alguna. El concesionario queda obligado a entregar un ejemplar del proyecto a la Cot
ona ndanc i á de Obras y Fortificaciones de Baleares.

11. El, interesado queda obligado a 
reintegrar la concesión con arreglo a lo. depuesto en la vigente Ley del Timbre, ch 01 placo1 de un mes; contado a partir de la presente disposi
ción.

12. El concesionario queda obligado el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de trabajo, accidentes del mismo, retiro obrero y demás disposiciones de carácter cocí al, así yomo también deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley ele protección a la Industria Nacional y a lo que afecta a esta, conce ión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras. 113. La declaración de caducidad

llevará implícito el término del plazo da concesión con extinción de la misma, asi como do todos los de lechos del concesionario, el cual queda obligado, en tal caso, a dejar libre el terreno, retirando las instalaciones > derribando las obras en el plazo que se le fije ; en todo caso, quedarán a 
favor del Estado las obras que tengan el carácter de cimentaciones.

14. La falta de cumplimiento de1 cualquiera de las condiciones ante
riores, será causa de caducidad,. y 
llegado este caso, se procederá con arreglo a lo consignado en las cláu
sulas de la concesión y disposiciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1944.— 
El Director general, M. Mcnéntiez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Baleares.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

C on ced ien d o  un a p ro v ech am ien to  de  
aguas a  la  C om p añ ía  de los F erro
ca rriles d e L a  R ob la .
Visto el expediente incoado a instancia de don Guillermo Barandiarán y Ruiz, Ingeniero de Caminos. Capa- 

Ies y Puertos, como Director Gerente 
de la Compañía de los Ferrocarriles de La Robla y en representación de la misma, solidando la córrespon- 
pendiente autorización administrativa 
para derivar trece (13)»litros de agua de'l rio Esta, en . terminó municipal 
dé Cisterna .(León), con destino al abastecimiento de ferrocarriles,Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta, de:,la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acce
der a lo solicitado cón sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a la* Compañía de los Ferrocarriles de La Robla el de
recho a utilizar un caudal de tre
ce (13) litros de agua derivados del .río Esila, en término de Cisterna(León), con destino a abastecimien
to de locomotoras.2.a • Servirá de base para la ejecu
ción de las obras el proyecto presentado por la Compañía peticionaria 
y suscrito por el ingeniero don Luis del Río y Soler de Comellá.

3.a La construcción-de todas las obras que comprende ol proyecto, así como la conservación, quedarán bajo 
l a 1 vigilancia e inspección de la Jefatura de Agua¿ del Duero un

organismo que la sustituya, siendo do cuenta de la Compañía peticiona! la 
todos los gastos que d< ello se ocia ven.

4.a Las obras comenzaran dentro del plazo de dos meses y terminarán en el de un año, ambos plazos con
tados a partir de la fecha de ia con
cesión definitiva, de Pendo dar cuerna por escrito a la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero de su cu- . mrenzo y terminación.

5.a La concesión se hace sin per
juicio de tercero por el tiempo que 
dure el servicio a que se destine, de- 1 jando a salvo los derechos de propie
dad y. estará sometida a las disposiciones- vigentes o que en lo • sucesivo 
se dicten relacionadas con ella, quedando sujeta a expropiación en favor de cualquier obra del Estado y de los aprovechamientos . que establece la 
Ley de Aguas de 1879.6.a Dada cuenta de la terminación 
de las obras, ¿crán éstas reconocidas por el Ingeniero Jefe de Aguas o delegado suyo, recibiéndolas, ¿i proce
diese, y levantando acta, que. deberá 
ser aprobada por la Superioridad, sin 
.cuyo requisito no podrán ponerse las 
obras en expiotacón.

7.a El agua sólo podrá ser des tina - 
da, al uso para que so concede, y cualquier modificación del proyecto 
presentado deberá so.r aprobada previamente por la Jefatura de Aguas 
del Duero siempre que no altere en 
su esencia las condiciones de la concesión, y no perjudique a los infere.. 
ses públicos ni de otros usuarios que 
lo sean legalmcnte. '8.a Todas las obras e instalaciones que comprende esta concesión quedarán sujetas a las disposiciones vi
gentes sobre el Fuero del Trabajo y demás; disposiciones de carácter so
cial y de protección a la industria . 
nacional.9.a El incumplimiento de cualqúie. 
ra de las anteriores condiciones po
d r á  ser'causa de caducidad de la c o il  cesión. '

Y habiendo aceptado el peticiona
rio Jas preinsertas condiciones y remitido póliza de 15o pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de orden del Exorno.’ Sr. Ministro, co
munico a V. jS. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y dornas efectos, con publicación en el .«Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos anos.Madrid, 10 de marzo de 1944.—El 
Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de

la Confederación Hidrográfica delDueño


